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Presentación

Alejandra Figueroa,
Jefa División Recursos Naturales y Biodiversidad, Ministerio del Medio Ambiente.

Paloma Toranzos,
Oficial de Medio Ambiente y Energía del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo, PNUD Chile.

El Proyecto GEF/MMA/PNUD “Fortalecimiento 
de los Marcos Nacionales para la Gobernabili-
dad de las Especies Exóticas Invasoras: Proyecto 
Piloto en el Archipiélago Juan Fernández”, ha 
buscado desarrollar y poner en funcionamiento 
marcos nacionales y capacidades instituciona-
les que permitan controlar la introducción y ex-
pansión de las especies exóticas invasoras (EEI) 
que ingresan al territorio nacional través del 
comercio, viajes y transporte. Para alcanzar este 
objetivo, se ha propuesto, entre otras metas, 
fortalecer las capacidades de las instituciones y 
de los sectores productivos relacionados con el 
manejo de las EEI, lo que requiere, sin duda, de 
un robustecimiento de la información disponi-
ble, tanto a nivel académico como institucional.

La presente publicación se enmarca en esta lí-
nea, ya que representa un aporte a la divulga-
ción científica y técnica en materia de especies 
exóticas invasoras y su control.

El Programa de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo apoya y fomenta la creación de capa-
cidades para promover, entre otros objetivos, 
la sustentabilidad ambiental y energética, en 
donde la gestión de EEI resulta clave para pre-
servar los recursos naturales del país. Asimis-

mo, el Ministerio del Medio Ambiente se ha 
propuesto alcanzar el desarrollo sustentable 
con el objeto de mejorar la calidad de vida de 
los chilenos, lo que también supone la conser-
vación de la biodiversidad y ecosistemas libres 
de cualquier amenaza biológica. 

De esta forma, ambas instituciones respaldan 
el trabajo que aquí se presenta, y esperan que 
sirva de insumo para futuras investigaciones, 
ya que las capacidades técnicas de un país son 
la base para el diseño y aplicación de políticas, 
planes o programas en cualquier ámbito, espe-
cialmente en materia ambiental, que ha sido el 
eje del Proyecto GEF/MMA/PNUD Especies Exó-
ticas Invasoras.
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Prólogo

En la actualidad, una de las principales ame-
nazas de las Áreas Silvestres Protegidas del Es-
tado son las especies exóticas invasoras (EEI), 
las cuales producto de la globalización, de la 
intensificación productiva, y el incremento de 
visitantes han ido aumentando al interior de 
los espacios naturales. Como consecuencia, las 
especies exóticas invasoras transforman el pai-
saje, cambian el orden natural y la belleza de 
parques, reservas y monumentos naturales; en 
suma, los hacen perder su valor ecológico y so-
cial. Por este motivo, desde hace varias décadas 
CONAF ha desplegado esfuerzos para controlar 
estas especies en varias de sus áreas silvestres 
protegidas. En 2010 se inició un programa na-
cional que hoy está inserto en 80 unidades del 
Sistema Nacional de Áreas Silvestres Protegi-
das del Estado (SNASPE), desde Arica a Cabo de 
Hornos, a través del cual se controlan cerca de 
114 amenazas por EEI. Además, CONAF forma 
parte del Comité Operativo para el Control de 
Especies Exóticas Invasoras (COCEI), organismo 
que actúa como asesor y establece prioridades 
de gestión sobre las especies exóticas invasoras 
a nivel nacional. 

En esta misma línea, el proyecto GEF/MMA/
PNUD Fortalecimiento de los marcos naciona-
les para la gobernabilidad de las especies exóti-
cas invasoras: proyecto pilo to en el Archipiélago 
de Juan Fernández, ha lo grado avances en el 
mejoramiento de las capa cidades en gestión de 
las EEI. Con el aporte de guardaparques, profe-
sionales y técnicos, se han desarrollado diversas 
experiencias de control en áreas silvestres pro-

tegidas del Estado, las cuales se han documen-
tado y se ofrecen a la comunidad mediante esta 
publicación, para que sean conocidas y se pue-
dan extraer aprendizajes.
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EL PROBLEMA DE LAS ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS 1.
1.1 Daños e impactos de las especies exóti-
cas invasoras

Las especies exóticas invasoras constituyen una 
de las principales causas de pérdida de diversi-
dad biológica en el mundo, más grave aún en 
aquellos ecosistemas geográfica y evolutiva-
mente aislados. Esta amenaza aumenta debido 
al incremento del comercio mundial, el trans-
porte, el turismo y el cambio climático. 

En las últimas décadas, se han ido acumulando 
numerosas evidencias sobre el impacto nega-
tivo que ejercen las especies exóticas invasoras 
en la biodiversidad. Un creciente número de 
investigaciones ha demostrado que la invasión 
de especies exóticas está ocurriendo a tasas 
cada vez mayores, aumentando el riesgo sobre 
elementos claves de la biodiversidad (Mack & 
D’Antonio, 1998; Chapin et al., 2000; Mooney & 
Hobbs, 2000). En general, estos impactos sobre 
la biota nativa se pueden catalogar como direc-
tos, como la competencia y la depredación; e in-
directos, como por ejemplo, los cambios en los 
ecosistemas y la homogenización de la biota.

Los efectos dañinos de las especies exóticas 
invasoras sobre la biodiversidad se observan 
tanto en ambientes terrestre, como acuáticos 
y marinos, pudiendo tam bién observarse efec-
tos económicos y sociales. Exis ten amplísimos 
estudios sobre tales impactos provocados por 
las especies exóticas invasoras (Jaksic y Castro, 
2014). 

Con respecto a los efectos ecológicos, las espe-
cies exóticas depredan especies nativas, compi-
ten por recursos, transmiten enfermedades, y 
alteran y fragmentan los hábitats. Los resulta-
dos de diversos estudios apuntan a las especies 
exóticas invasoras como la principal causa de 
extinción de aves y la segunda causa de extin-
ción de peces y mamíferos (Clavero & Garcia- 
Berthou, 2005).

Las EEI, además de infligir graves impactos en 
los ecosistemas, alteran aquellas funciones y 
servicios que son fundamentales para el bien-

estar humano generando, tanto de forma di-
recta como indirecta, pérdidas económicas, en 
ocasiones muy elevadas (Capdevilla, 2013). La 
Universidad de Chile, por encargo de PNUD y 
el Ministerio del Medio Ambiente, realizó un 
estudio específico donde se evaluó el impacto 
de siete especies exóticas invasoras: Castor (Cas-
tor canadensis), Conejo (Oryctolagus cuniculus), 
Jabalí (Sus scrofa), Visón (Neovison vison), Avispa 
chaqueta amarilla (Vespula germanica), Zarza-
mora (Rubus spp.) y Espinillo (Ulex europaeus), 
concluyendo que la pérdida anual mínima cau-
sada por las siete EEI es de aproximadamente 
USD$86.553.932. De no hacer nada, en 20 años 
más Chile habrá perdido, como mínimo, alrede-
dor de USD$1.991.968.689. De este monto, cerca 
de USD$948.906.211 corresponden a pérdidas 
por impactos de las EEI a componentes de la 
biodiversidad (Cerda et al., 2016).

La introducción de alguna EEI también pue-
de tener im pactos negativos sobre el turismo, 
ya sea porque afectan la biodiversidad de un 
determinado ecosistema, o porque le especie 
exótica afecta de manera más directa a los vi-
sitantes.

Un ejemplo de lo anterior lo constituye la llega-
da de la avispa chaqueta amarilla a la Reserva 
Río Clarillo en la Región Metropolitana de Chile. 
Este insecto hizo caer notablemente el número 
de visitantes en la temporada de verano 2013/14 
(Díaz, 2013). Las avispas constituyen una moles-
tia considerable durante las actividades al aire 
libre, como picnics, asados, pesca, campamen-
tismo, trekking, ya que además de acercarse a 
las personas para acceder a los alimentos y po-
der consumirlos, infringen serias picaduras, que 
en el caso de personas alérgicas puede concluir 
en situaciones de mayor complejidad (Estay et 
al., 2005). La Avispa chaqueta amarilla también 
afecta la pesca recreacional y productiva, pues 
depreda los ejemplares pescados (Díaz, 2013).
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1.2 La introducción de las especies exóti-
cas invasoras

Durante milenios, las barreras geográficas con-
tuvieron el transporte de especies, sin embargo, 
ante los primeros movimientos migratorios 
humanos, se desplazaron variadas especies de 
animales y vegetales que formaban parte de sus 
enseres, junto al de muchas otras especies que 
se movilizaron de manera accidental e involun-
taria. Así, el crecimiento de la población huma-
na, las exploraciones y la apertura de nuevas 
vías comerciales, acrecentó la circulación de es-
pecies invasoras hasta alcanzar, en el siglo XX, 
niveles desconocidos hasta entonces.

Los efectos que provoca la introducción de espe-
cies en una zona distinta a la de su origen son 
generalmente imprevisibles y, aunque no siem-
pre son invasoras, es preciso adoptar medidas 
de precaución, ya que la entrada voluntaria o in-
voluntaria de especies exóticas ha tenido conse-
cuencias trascendentales, a veces desastrosas, a 
lo largo de la historia.

Hoy en día, las especies exóticas invasoras per-
tenecen a todos los grupos taxonómicos de los 
diversos reinos y han colonizado prácticamente 
todo tipo de ecosistemas. 

1.3 El problema de las especies exóticas 
invasoras en Chile

Chile, no ha estado ajeno al fenómeno de las es-
pecies exóticas invasoras y de su impacto sobre 
la biodiversidad. Ante esta realidad, es indis-
pensable identificar y conocer las EEI que están 
alterando la naturaleza y amenazando áreas 
protegidas. De esta manera, se pueden tomar 
medidas adecuadas para su prevención, control 
y/o erradicación.

La introducción de estas especies en el país 
comenzó en el siglo XVI. En esos años ya se 
registraba la presencia de cuatro especies: be-
rro (Cardamine hirsuta), carretón (Medicago poly-
morpha), retamilla (Spartium junceum) y espigui-
llas (Bromus hordeaceum), las que al día de hoy 
se encuentran extensamente distribuidas en el 
territorio nacional (Jaksic & Castro 2014).

Con el transcurso de los años las introducciones 
de especies han aumentado exponencialmente. 

El ingreso de especies exóticas fue más importante durante los siglos XIX 
y XX con especies tales como: zarzamora (Rubus ulmifolius) conejo (Oryc-
tolagus cuniculus), castor (Castor canadensis), visón (Neovison vison), carpa 
(Cyprinus carpio), trucha arco iris (Oncorhynchus mykiss), espinillo (Ulex eu-
ropaeus) y otras, provenientes en su mayoría de aquellos países originarios 
de los inmigrantes que llegaron al país durante esa época. 

Como una forma de cuantificar la llegada de especies foráneas, Chile 
cuenta con un Catálogo con las especies asilvestradas en el país (Ver Ta-
bla 1), el cual incluye a especies de Plantas Terrestres y Acuáticas; Plan-
tas No-Vasculares Briofitas: Musgos y Hepáticas; Algas Dulceacuícolas y 
Marinas (micro y macroalgas); Hongos Terrestres; Vertebrados Terrestres: 
Mamíferos, Aves Anfibios y Reptiles; Invertebrados Terrestres (Insectos); 
Vertebrados Marinos y Dulceacuícolas; Invertebrados Marinos y Dulcea-
cuícolas (Moluscos y Poliquetos); Invertebrados Terrestres (Moluscos). 
Cada grupo tiene un registro con la siguiente información: Nomenclatu-
ra, distribución original, distribución exótica en el mundo, distribución en 
Chile, razón y fecha de su introducción e impactos. Los resultados genera-
les de este catalogo se detallan a continuación (PNUD, 2017. Catálogo de 
especies exóticas asilvestradas/naturalizadas en el país, estudio realizado 
por el Laboratorio de Invasiones Biológicas, en el marco del proyecto GEF 
EEI MMA/PNUD).

Tabla 1: Número de especies exóticas asilvestradas/naturalizada en Chile.

780

29

21 

71 

39 

110

79

1.129 especies
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De acuerdo con el catálogo, se observa que la zona central del país del 
país corresponde al área con mayor presencia de especies exóticas asil-
vestradas/naturalizadas en Chile. Las regiones más afectadas con su pre-
sencia corresponden a Valparaíso y la región del Biobío. Este patrón de 
distribución, es similar en casi la totalidad de los grupos taxonómicos. Sin 
lugar a dudas, este resultado es preocupante, ya que esta área del país co-
rresponde a la zona de mayor riqueza de especies nativas en Chile (hotspot 
de la zona mediterránea chilena).

Distribución general a nivel nacional, considerando todos los grupos 
taxonómicos:

La introducción de especies exóticas invasoras vertebradas ha sido ma-
yoritariamente producto de introducciones intencionales, lo que Jaksic 
(1998) evidenció al estudiar la fauna de vertebrados terrestres exóticos 
del país, y documentó que el 62,5% de los vertebrados naturalizados fue-
ron introducidos intencionalmente (Jaksic y Castro, 2014). 

Las introducciones no intencionales, son más preocupantes, pues por su 
naturaleza son descubiertas cuando ya se han naturalizado o alcanzado 
una extensa distribución en la nueva área colonizada (Jaksic y Castro, 2014).

Figura 1: Especies exóticas naturalizadas según región a lo largo del país.

Nº total especies naturalizadas por región (todos los taxa)

Liberta
dor G

eneral

Bernardo O´Higgins 
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Chile posee áreas silvestres protegidas ricas en 
biodiversidad y endemismo, las que tienen un 
alto valor ecológico y cultural. Estas áreas han 
sido creadas para conservar muestras represen-
tativas de la biodiversidad nativa de Chile. Sus 
unidades se encuentran distribuidas a lo largo 
de todo el país siendo de gran importancia para 
la conservación de la flora y fauna nativa, en es-
pecial, para las especies endémicas en peligro 
de extinción (CBD, 2009). Actualmente, nuestro 
país cuenta con 101 áreas silvestres protegidas 
del Estado administradas por CONAF, las que 
totalizan 14,6 millones de hectáreas que corres-
ponde a un 19,6 % de la superficie continental e 
insular del país, y que a su vez contienen el 80% 
de las principales formaciones vegetacionales 
del territorio nacional, con distintos grados de 
cobertura en cada una de ellas.

El Sistema Nacional de Áreas Silvestres Prote-
gidas del Estado, SNASPE, es entonces un con-
junto de territorios, ecosistemas y biomas, cuyo 
objetivo esencial es conservar muestras repre-
sentativas de la diversidad biológica y funciones 
ecosistémicas esenciales para la vida del país.  
Estas áreas protegidas son usualmente “islas” 
de territorio con menor perturbación humana 
que están dentro de una matriz de paisaje con 
mayor perturbación (Lindermayer & Franklin, 
2003). La concentración de especies exóticas en 
los alrededores de las áreas protegidas abre una 
oportunidad para un rápido y exponencial pro-
ceso de invasión. Este escenario puede también 
servir para probar científicamente los factores 
responsables del incremento de las especies 
exóticas en estos ecosistemas menos perturba-
dos y, al mismo tiempo, para reconocer las me-
didas que podrían tomarse para evitar o mitigar 
futuras invasiones (Pauchard & Alaback, 2004).

LAS EEI EN LAS ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS DEL ESTADO 2.
En estas áreas el número y abundancia de las especies exóticas invasoras 
es muy inferior a la de las zonas adyacentes no protegidas, afectadas por 
una mayor actividad humana (Pauchard & Alaback 2004, Pauchard & Ji-
ménez 2010). Sin embargo, la presión de uso y la dispersión de especies 
exóticas desde estos paisajes antrópicos hacia las áreas protegidas, están 
aumentando fuertemente (Lonsdale, 1999; Rodgers & Parker, 2003; Pau-
chard & Alaback, 2004). 

Por otra parte, la presencia de grandes herbívoros (domésticos o silves-
tres) en los territorios circundantes a las áreas protegidas, incrementa la 
tasa de introducciones exitosas desde las zonas aledañas, ya que actúan 
como grandes transportadores de propágulos. Adicionalmente, cuando 
un gran número de visitantes llega a un área protegida desde localidades 
distantes, actúan como vectores de dispersión intercontinental y traen, 
por ejemplo, una especie adaptada al ambiente del área (Pauchard et al., 
2009), facilitando entonces la propagación de especies de un lugar a otro. 
El turismo no regulado implica una seria posibilidad de la aceleración de 
las invasiones biológicas.
 
En el norte, a modo de ejemplo, en el Parque Nacional Lauca fue introdu-
cida la trucha arcoiris, especie que está dañando los ecosistemas acuáti-
cos del parque y pone en peligro la subsistencia de peces nativos. Estos 
problemas, entre otros, afectan a todo tipo de ecosistemas a lo largo del 
país, siendo algunos irrecuperables por la extensión de la invasión.

En tanto, en el sur, el Parque Nacional Vicente Pérez Rosales —primer 
parque creado en Chile en 1926— posee ecosistemas que están siendo 
afectados por el jabalí, especie que ya se ha naturalizado. La erradicación 
de esta especie es sumamente difícil, ya que su expansión abarca alrede-
dor de 5.000 hectáreas del parque. 

En lo que se refiere a la presencia de animales exóticos asilvestrados en 
las áreas del SNASPE, en la tabla 2 se muestra áreas donde tienen regis-
tros:
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Tabla 2: Especies de animales exóticos en áreas protegidas del Estado (CONAF, 2015)1

1 Fuente: Matriz Amenazas por ASP Afectada 2011–2015. Programa de Control de Amenazas a la Biodiversidad del SNASPE, Departamento de 
Conservación de la Diversidad Biológica, Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas, CONAF, 2015. 
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Tabla 3: Especies de plantas exóticas en áreas protegidas del Estado (CONAF, 2015)

2 Fuente: Matriz Amenazas por ASP Afectada 2011–2015, Programa de Control de Amenazas a la Biodiversidad del SNASPE, Departamento de 
Conservación de la Diversidad Biológica, Gerencia de áreas silvestres Protegidas, CONAF, 2015. 

La presencia de plantas exóticas naturalizadas  en las áreas del SNASPE se 
presentan en la siguiente tabla: 
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POLÍTICAS, HERRAMIENTAS Y ESTRATEGIAS DE CONTROL DE 
ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

 3.
En materia de políticas, herramientas y estrate-
gias de control de especies exóticas invasoras, 
existe una serie de instrumentos de carácter na-
cional e internacional, a los cuales se está ciñen-
do el control y que son de carácter progresivo. 
Los describimos a continuación.

3.1 Instrumentos a nivel internacional

Este marco normativo está conformado por el 
Convenio sobre Diversidad Biológica, la Con-
vención Internacional de Protección Fitosani-
taria (CIPF) y el Acuerdo sobre la Aplicación de 
Medidas Sanitarias Fitosanitarias (AMSF), de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC).

3.1.1 Convenio sobre Diversidad Biológica

Teniendo en cuenta la relevancia de las especies 
exóticas invasoras como amenaza a la biodiver-
sidad, el Convenio sobre Diversidad Biológica 
(CBD) del que Chile es parte, establece en su 
artículo 8 (h) que “cada parte contratante, en la 
medida de lo posible y según proceda impedirá 
que se introduzcan, controlará o erradicará las 
especies exóticas que amenacen a ecosistemas, 
hábitat o especies”. Consecuentemente, duran-
te la Sexta Reunión del Órgano Subsidiario de 
Asesoramiento Científico, Técnico y Tecnológico 
(SBSTTA) del Convenio de Diversidad Biológica, 
celebrada en Montreal el año 2001, se recalcó en 
su decisión VI/4 que las especies exóticas inva-
soras representan una de las principales ame-
nazas contra la biodiversidad, especialmente 
en ecosistemas geográficamente aislados, y 
que los riesgos pueden aumentar debido al in-
cremento del comercio mundial, el transporte, 
el turismo y el cambio climático. Luego, duran-
te la VI reunión de la Conferencia de las Partes 
(COP) del Convenio sobre Diversidad Biológica, 
celebrada en La Haya en 2002, se establecen 
mediante la decisión VI/23 los principios de 
orientación para la aplicación del artículo 8 (h), 
“que tienen por función guiar a los países para 
el establecimiento de estrategias nacionales y 
planes de acción sobre especies exóticas”. 

Precisamente, la Meta AICHI 9 establece: 

“Para 2020, se habrán identificado y priorizado 
las especies exóticas invasoras y vías de intro-
ducción, se habrán controlado o erradicado las 
especies prioritarias, y se habrán establecido 
medidas para gestionar las vías de introducción 
a fin de evitar su introducción y establecimien-
to”.

3.1.2 Convención Internacional de Protec-
ción Fitosanitaria (CIPF) 

La Convención Internacional de Protección Fito-
sanitaria (CIPF) es un tratado multilateral para 
la cooperación internacional en la esfera de la 
protección fitosanitaria. La convención elabo-
ra disposiciones para la aplicación de medidas 
por parte de los gobiernos para proteger sus 
recursos vegetales de plagas perjudiciales, las 
que pueden introducirse mediante el comercio 
internacional.

3.1.3 Acuerdo sobre la Aplicación de Medi-
das Sanitarias Fitosanitarias (AMSF) de la 
Organización Mundial del Comercio (OMC)

El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sa-
nitarias Fitosanitarias estipula que “para armo-
nizar en el mayor grado posible las medidas 
sanitarias y fitosanitarias, los miembros basa-
rán sus medidas sanitarias o fitosanitarias en 
normas, directrices o recomendaciones interna-
cionales”. El acuerdo menciona a la Convención 
Internacional de Protección Fitosanitaria en 
relación con las normas fitosanitarias. Además, 
este acuerdo establece que los países miem-
bros basarán sus condiciones cuarentenarias 
en las normas internacionales recomendadas y 
relevantes, o en un análisis de los riesgos para 
proteger la sanidad animal y vegetal. 

3.2 Instrumentos a nivel nacional
3.2.1 Normativa de carácter fitosanitario

Dentro del marco normativo chileno, es la Or-
ganización Nacional de Protección Fitosanitaria 
(ONPF) de la División de Protección Agrícola y 
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Forestal, del Servicio Agrícola y Ganadero (SAG), 
la responsable de formular y aplicar políticas 
cuarentenarias que se orientan a animales y 
vegetales del país. Si bien no es un instrumento 
que alude específicamente a la gestión de EEI, 
sí puede contribuir a su control, a pesar de tener 
un foco principalmente concentrado en materia 
de sanidad vegetal. Sin embargo, ha incluido 
conceptos de plagas incorporando efectos am-
bientales. Para esto, el sistema cuarentenario 
vegetal nacional tiene tres diferentes niveles de 
organización (Biscupovich 2011, Plantas Invaso-
ras del Centro – Sur de Chile: Una Guía de Cam-
po, LIB, 2014), estos son:

• Pre-frontera, en el cual se elaboran regla-
mentaciones fitosanitarias para el ingreso 
y tránsito de plantas, productos vegetales 
y otros artículos reglamentados al país.

• Frontera, en el cual se verifica la docu-
mentación e inspección fitosanitaria en 
carga, equipaje y medios de transporte, 
de productos ingresados al país.

• Post-frontera, en el cual se establece la 
cuarentena de post-entrada de produc-
tos importados, además de la vigilancia y 
control oficial agrícola y forestal.

En Chile se aplica un análisis de riesgo de plagas 
(ARP) a todas las especies que son propuestas 
para su introducción con fines productivos. El 
análisis es regulado por acuerdos y normas na-
cionales e internacionales, y el organismo en-
cargado de su aplicación es el Servicio Agrícola 
y Ganadero (SAG).

Como conclusión de todo el proceso se puede 
llegar a tres acciones: 

• Prohibición de ingreso bajo ciertas mo-
dalidades;

• Plaga accionable ante su detección, o

• Inclusión en listado de plagas cuarente-
narias.

Si como resultado del análisis de riesgo de pla-
gas la especie es conceptualizada como una 
“maleza ambiental”, puede negarse su ingreso, 
pero previo a ello el SAG debe evaluar factores 

económicos o ponderar los beneficios econó-
micos (y/o sociales) que pueda tener el ingreso 
y cultivo de esta especie en el país (Biscupovich 
2011, Plantas Invasoras del Centro – Sur de Chi-
le: Una Guía de Campo, LIB, 2014).

En necesario destacar que el SAG vela principal-
mente por la sanidad de las áreas destinadas 
a la producción vegetal y animal, y tiene poco 
control de las áreas naturales, principalmente 
por la falta de conocimientos, reglamentación, 
legislación y recursos.

3.2.2 Ley N° 4.601, de texto sustituido por la 
ley 19.473,  de Caza y su reglamento

Esta ley se aplica a la caza, captura, crianza, con-
servación y utilización sustentable de animales 
de la fauna silvestre, con excepción de las espe-
cies y los recursos hidrobiológicos, cuya preser-
vación se rige por la ley N° 18.892, General de 
Pesca y Acuicultura.

La Ley de Caza no habla de especies exóticas 
invasoras, sino que define a especie o animal 
dañino, entre los cuales se encuentran algunas 
especies exóticas invasoras, el que por sus ca-
racterísticas o hábitos naturales o adquiridos, 
está ocasionando perjuicios graves a alguna 
actividad humana realizada en conformidad a 
la ley, o está provocando desequilibrios de con-
sideración en los ecosistemas en que desarrolla 
su existencia y debido a esto, es calificado por la 
autoridad competente, con referencia a marcos 
espaciales y temporales determinados. 

Establece que el Servicio Agrícola y Ganadero 
podrá autorizar la caza o la captura de deter-
minados especímenes de fauna en reservas de 
regiones, parques nacionales, reservas nacio-
nales, monumentos naturales, santuarios de 
la naturaleza, áreas prohibidas de caza, zonas 
urbanas y en otras que la ley señala, pero sólo 
para los siguientes fines: científicos,  controlar 
la acción de animales que causen graves perjui-
cios al ecosistema, establecer centros de repro-
ducción o criaderos, o permitir una utilización 
sustentable del recurso. En estos casos, deberá 
contemplar el permiso de la autoridad que ten-
ga a su cargo la administración del área silvestre 
protegida.

La ley establece que la introducción en el terri-
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torio nacional de ejemplares vivos de especies 
exóticas de la fauna silvestre, semen, embrio-
nes, huevos para incubar y larvas que puedan 
perturbar el equilibrio ecológico y la conserva-
ción del patrimonio ambiental, requerirá de la 
autorización previa del Servicio Agrícola y Gana-
dero3.
 
3.2.3 Estrategia Nacional de Biodiversidad 
(2003)

Chile en el año 2003 estableció la Estrategia 
Nacional sobre Biodiversidad (ENB) para dar 
cumplimiento a los objetivos del Convenio de 
Diversidad Biológica y, entre otros compromi-
sos, ratificó la necesidad de contar con un pro-
grama que se haga cargo de coordinar en el sec-
tor público acciones asociadas a la prevención, 
control y/o erradicación de las especies exóticas 
invasoras. La Estrategia Nacional de Biodiversi-
dad establece una serie de líneas estratégicas y 
acciones propuestas para cada una, dentro de 
las líneas estratégicas se encuentra el control y 
manejo de especies exóticas invasoras4.

3.2.4 Plan de Acción Nacional País para la 
implementación de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad 2004-2015

Este plan tiene por objetivo general ejecutar 
acciones coordinadas para la conservación de 

la diversidad biológica del país y su uso soste-
nible, siguiendo las directrices y los contenidos 
que establece la Estrategia Nacional de Biodi-
versidad, y manteniendo un seguimiento y una 
evaluación periódica de los avances y espacios 
estables de planificación y ajuste según los lo-
gros alcanzados en la ejecución del plan. Es por 
esto que el Plan de Acción País de la Estrategia 
Nacional de Biodiversidad contempla ejes es-
tratégicos y líneas de acción en materia de es-
pecies exóticas invasoras5.

En síntesis, este plan de acción señala que, si 
bien el país cuenta con normas nacionales so-
bre especies invasoras e instituciones públicas 
con mandatos para asegurar su cumplimiento, 
ellas no han sido suficientes para cumplir con el 
objetivo final de contar con controles que estén 
instalados y operando para vigilar los efectos 
negativos de la introducción de especies exó-
ticas, por lo que se cuenta con situaciones que 
estarían afectando negativamente los ecosiste-
mas y especies de flora y fauna. 

3.2.5 Política Nacional para la Protección 
de Especies Amenazadas (2005)

Esta política que fue aprobada en diciembre 
de 2005 por el consejo directivo de la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente (CONAMA), con-
templa una serie de líneas estratégicas entre las 

3Igual autorización se requerirá para introducir al medio natural especies de fauna silvestre, sea del país o aclimatada, semen, embriones, 
huevos para incubar y larvas en regiones o áreas del territorio nacional donde no tengan presencia y puedan perturbar el equilibrio ecológico 
y la conservación del patrimonio ambiental.
4En lo que se refiere al control y manejo de especies exóticas invasoras contempla como línea estratégica: “Asegurar la conservación y res-
tauración de los ecosistemas de manera de reducir de forma importante el ritmo actual de pérdida de la diversidad biológica antes del año 
2010”. Y en lo que se refiere a las acciones propone, entre otras: “Control de especies invasoras: aplicar el enfoque precautorio mediante el 
análisis de riesgo a la introducción de nuevas especies exóticas potencialmente invasoras. Mejorar las actuales herramientas para el control 
de especies exóticas invasoras y establecer programas de erradicación de estas especies, principalmente en ecosistemas frágiles, evitando 
además su propagación. Perfeccionar los mecanismos de autorización de la entrada, manipulación y fiscalización de nuevas especies exóti-
cas en el país” e islas oceánicas (Archipiélago Juan Fernández e Isla de Pascua): fortalecer las medidas y programas de erradicación de espe-
cies exóticas invasoras, de rescate de especies amenazadas y de restauración de ecosistemas.
5 La Parte V del Plan de acción de la Estrategia Nacional de Biodiversidad denominada “Síntesis de Ejes Estratégicos y Líneas de Acción del 
Plan” menciona dos, que dicen relación con la gestión de las especies exóticas invasoras Eje Estratégico Preservación de Especies y del Pa-
trimonio Genético: Este eje estratégico se aboca a asegurar la implementación efectiva del reglamento de clasificación de especies de flora 
y fauna silvestre según estado de conservación, así como atender con acciones coordinadas y de fortalecimiento de las instituciones afines, 
el control de especies invasores y la prevención de su introducción al territorio nacional. Además, se busca regular el acceso al patrimonio 
genético. Para ello, se contemplan, entre otras, la siguiente línea de acción: Programa Nacional de Control de Especies Invasoras que busca 
crear un programa nacional e integrado para el control de las especies invasoras, que cuente con marcos regulatorios e instituciones moder-
nas que permitan su implementación, incluyendo la necesidad de mantener iniciativas de investigación sobre el estado de especies exóticas 
invasoras y su impacto sobre la diversidad biológica y actividades productivas.
6a) crear, mejorar e implementar instrumentos para la recuperación de las especies amenazadas y particularmente, el desarrollo de acciones 
sobre especies exóticas invasoras, que dañen especies amenazadas o sus ecosistemas” y b) fortalecer y promover mecanismos de financia-
miento para la conservación de especies amenazadas y específicamente, aumento de recursos para el manejo preventivo y gestión de espe-
cies exóticas potencialmente invasoras que constituyan amenaza para las especies nativas.
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cuales se encuentran aquellas que dicen rela-
ción con las especies exóticas invasoras6.
3.2.6 Plan de Adaptación al Cambio Climáti-
co en Biodiversidad (2014)

El último hito en este proceso de diseño e im-
plementación de estrategias y políticas rela-
cionadas con el control de especies exóticas 
invasoras lo constituye el Plan de Adaptación al 
Cambio Climático en Biodiversidad (2014)7.

El plan recomienda concentrar los esfuerzos 
en incrementar la capacidad de recuperación 
(resiliencia) de la biodiversidad ante el futuro 
cambio climático, para lo cual se proponen, en-
tre otras, como estrategias generales de adapta-
ción:

• “La reducción del estrés no climático, tal 
como la contaminación, la sobreexplota-
ción, la pérdida y fragmentación del hábi-
tat y las especies exóticas invasoras”.

Las medidas del plan de adaptación al cambio 
contempladas en el capítulo 4 se estructuran en 
cuatro elementos fundamentales: el concepto, 
objetivo principal8 y objetivos específicos, lí-
neas estratégicas y fichas de acción. 

En este contexto se han identificado cuatro ob-
jetivos específicos, que coinciden temáticamen-
te con las categorías principales de medidas de 
adaptación propuestas por la OCDE9, entre los 
cuales debemos mencionar el objetivo 410. Para 
cada objetivo específico este plan de adapta-
ción ha definido una serie de líneas estratégi-
cas, entre otras, relacionadas con las especies 
exóticas invasoras, para las cuales se han identi-
ficado medidas específicas de adaptación, ela-
boradas en forma de “fichas de acción”11.

3.2.7 Comité operativo para el control de 
las especies exóticas invasoras (COCEI)

Dentro de los esfuerzos del Estado chileno en 
la materia, una mención especial debe hacerse 
a la creación en 2005 de un comité que reúne a 
los organismos del sector público con compe-
tencias e intereses sobre esta materia, para que 
asumiese la coordinación interinstitucional y la 
responsabilidad de proponer políticas, estra-
tegias y programas orientados a la gestión con 
relación a la materia, desde la perspectiva de la 
conservación de la biodiversidad. Así, en agosto 
de 2005 se constituyó el Comité Operativo para 
el Control de las Especies Exóticas Invasoras 
(COCEI), coordinado por el Ministerio del Me-
dio Ambiente e integrado por 13 servicios pú-

7Este documento fue elaborado en el marco del Plan de Acción Nacional de Cambio Climático y de la actualización de la Estrategia Nacional 
de Biodiversidad y fue aprobado por el Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático el 21 de julio de 2014.
8El objetivo principal del presente plan plantea: “Fortalecer la capacidad del país en todos sus niveles para responder a los desafíos climáticos y a la 
creciente presión humana sobre los bienes y servicios de los ecosistemas chilenos, identificando e implementando medidas de relevancia nacio-
nal sinérgicas entre conservación de la biodiversidad y su adaptación al cambio climático, que permitan, por una parte, aminorar las consecuencias 
negativas del cambio climático sobre los ecosistemas y la población y, por otra, asegurar la provisión continua de bienes y servicios ecosistémicos”.
9Monitoring and Evaluation for Adaptation: Lessons from development co-operation agencies. N. Lamhauge, E. Lazi, S. Agrawala. OECD En-
vironment Working Papers, N° 38.OECD Publishing. 
10“4. Fortalecimiento del sistema nacional de áreas protegidas e implementación de medidas de adaptación al cambio climático a nivel de ecosistemas y espe-
cies, en ambientes tanto terrestres como marinos, costeros, de aguas continentales e islas oceánicas, tanto en espacios rurales como urbanos y periurbanos. 
(26 fichas, 9 líneas estratégicas)”.
11In situ: a) Implementación de medidas de control y eventualmente erradicación de especies exóticas invasoras, cuyo impacto podría exa-
cerbarse bajo los efectos del cambio climático, en el marco de la Estrategia nacional integrada para la prevención, el control y la erradicación de las 
especies exóticas invasoras. (fichas 42 y 43) y b) conservación y recuperación de especies y comunidades biológicas en situación de amenaza, 
estrés ambiental o decaimiento de sus poblaciones. (ficha 44 a 46). Ex -situ: Desarrollo de programas de crianza y repoblamiento de especies 
nativas amenazadas (ficha 50).
12Las funciones del Comité son las siguientes: 
a) Servir de instancia consultiva en lo relativo a prevención, control o erradicación de las especies exóticas invasoras en los ámbitos terrestres 
y acuáticos; 
b) Proponer a la autoridad competente modificaciones normativas o institucionales en el ámbito de la prevención, control o erradicación de 
las especies exóticas invasoras; 
c) Proponer el Programa Nacional Integrado para la Prevención, Control y Erradicación de las Especies Exóticas Invasoras; 
d) Estudiar y analizar la ejecución del Programa a que se refiere la letra anterior y proponer modificaciones si corresponde; 
e) Proponer un listado de las especies exóticas invasoras a las que se les debiera aplicar acciones de prevención, control o erradicación, según 
corresponda. 
f) Asesorar a los servicios públicos sectoriales con competencia sobre especies exóticas, en la realización de las acciones indicadas en el Pro-
grama Nacional Integrado para la Prevención, Control y Erradicación de las Especies Exóticas Invasoras. 
g) Dar cuenta al Ministro del Medio Ambiente, al inicio de cada año, de las actividades del Comité correspondientes al año anterior.
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blicos. Este comité, formalizado el 9 de agosto 
de 2013, mediante la Resolución Exenta No. 684 
del Ministerio del Medio Ambiente12, se reúne 
periódicamente para establecer las prioridades 
de gestión sobre las especies exóticas invasoras. 

El COCEI, a través de un modelo de gestión coor-
dinado entre las distintas instituciones públicas 
y privadas, basa su gestión en seis lineamientos 
estratégicos: Fortalecer los marcos legales e ins-
titucionales para el desarrollo de la estrategia; 
fortalecer la capacidad de gestión público-pri-
vada; preparar planes de control o erradicación; 
definir líneas de investigación y fortalecer la 
capacidad de investigación; fortalecer los sis-
temas preventivos y de alerta temprana y crear 
conciencia en la ciudadanía y compromiso pú-
blico. 

Durante el año 2013, el COCEI identificó la ne-
cesidad de contar primero con un marco estra-
tégico simplificado y robusto que facilitara el 
funcionamiento y comprensión de la gestión 
nacional en especies exóticas, por lo cual se de-
dicó primero a desarrollar la Estrategia nacional 
integrada para la prevención, el control y la erradi-
cación de las especies exóticas invasoras, en la que 
se definen los alcances, principios orientadores, 
lineamientos estratégicos y competencias insti-
tucionales sobre las especies exóticas invasoras.

Para su implementación es fundamental un 
análisis de costos que permitirá dimensionar la 
envergadura total del plan de acción, y priorizar 
aquellas actividades que requieren urgencia 
y aquellas acciones de desarrollo permanente 
para el logro de los objetivos trazados. 

Actualmente, el Comité se encuentra abocado 
al desarrollo de un plan de acción nacional de 
gestión de las especies exóticas invasoras, in-
corporando un análisis de costos, los responsa-
bles para su implementación y su monitoreo. 
Finalmente, ambos documentos constituirán el 
Programa nacional integrado para la prevención, el 
control y la erradicación de las especies exóticas inva-
soras.
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El Programa de Control de Amenazas a la Biodiversidad
del SNASPE

 4.
En concordancia con los esfuerzos normativos 
y de acción nacionales, CONAF decidió el año 
2010 crear un programa nacional que sirviese 
de apoyo técnico al control de amenazas a la 
biodiversidad en el SNASPE. En las líneas si-
guientes se darán a conocer sus principios, es-
tructura y función. Los datos de este capítulo, 
cuando no se menciona la fuente, provienen de 
Diaz y López (2016).

4.1 Bases teóricas y conceptuales del pro-
grama

Anualmente el SNASPE recibe cerca de 
2.690.000 visitantes nacionales y extranjeros, 
contando con una dotación del orden de 450 
guardaparques que protegen permanentemen-
te este patrimonio. 

En el territorio protegido se producen daños an-
trópicos y naturales que impactan la integridad 

de las áreas bajo protección. Las presiones que 
causan estos daños son llamadas amenazas. Tal 
es el caso, entre otros, de los incendios foresta-
les, la caza ilegal, las invasiones biológicas pro-
ducidas por el hombre y otros efectos de fenó-
menos naturales como erupciones volcánicas, 
aluviones y terremotos. El programa persigue 
mantener la naturalidad, la diversidad biológi-
ca y la integridad ecológica de los ecosistemas 
administrados en el SNASPE, a través del con-
trol de las presiones que les causan daño.

4.1.1 Los conceptos centrales del programa
En la siguiente figura se explican los conceptos 
centrales del Programa, como naturalidad, inte-
gridad ecológica, diversidad ecológica, diversi-
dad biológica y restauración.

Algunas amenazas complejas pueden afectar 
simultáneamente los tres atributos centrales: 
naturalidad, integridad ecológica, diversidad 
biológica. Otros pueden afectar solamente al-
guno de ellos y en baja extensión. Esto es im-
portante determinarlo en el momento del diag-
nóstico inicial que precede al control.

Naturalidad

El programa persigue ayudar a mantener la 
condición natural originaria del área protegida.

Integridad Ecológica

Hace referencia a la integración armoniosa de 
los distintos componentes del ecosistema del 

área bajo protección.

Restauración

Referente a la recuperación de la naturalidad, 
diversidad biológica e integridad del lugar, 

después de que la amenaza ha sido controlada.

Figura 2: Definición de conceptos centrales del Programa de Control de Amenazas.



20 EXPERIENCIAS DE CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS EN ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS DEL ESTADO

4.1.2 Impactos de las amenazas

El impacto de una amenaza sobre la naturali-
dad, integridad ecológica y diversidad biológica 
de un área protegida parte del SNASPE, depen-
de de una serie de factores entre los cuales es-
tán:

i. La capacidad intrínseca de la amenaza 
para causar daño ecológico;
ii. El sector de la cadena trófica, ensamble 
de fauna o comunidad florística, donde ata-
ca o se manifiesta la amenaza;
iii. Si su ataque es sobre especies endémicas 

y biota de muy alto valor ecológico;
iv. La extensión espacial de su ataque o ma-
nifestación en el área; y 
v. El tiempo en que ha estado atacando o 
manifestándose. 

En la siguiente figura se pueden apreciar los 
resultados de un estudio realizado el año 2010 
por el Programa de control de amenazas SNAS-
PE CONAF/GASP/DCDB, el que identificó los 
principales tipos de daños sobre diversos am-
bientes de distintas amenazas que impactan a 
estas áreas naturales, incluyendo las especies 
exóticas invasoras.

Áreas 
Silvestres 

Protegidas

Competencia
Parasitismo

Herbivoría
Transmisión de 
enfermedades    

Impacto global 
ecosistémico

Cambio en calidad 
del paisaje 

Depredación 

Figura 3: Impactos de las amenazas en el SNASPE
Fuente: Programa de Control de Amenazas de la Diversidad Biológica, Departamento de Conservación de la 
Diversidad Biológica, Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas, CONAF, enero 2015, Miguel Díaz (Editor).

Asimismo, algunas de estas amenazas provocan 
una caída en el número de visitas y, por tanto, en 
los ingresos económicos del SNASPE por depre-
ciación de la experiencia y el valor recreacional 
de las unidades. Por ejemplo, la molesta presen-
cia de avispas chaqueta amarilla ahuyenta a los 
visitantes. Por otro lado, el visón depreda todo 
tipo de aves en las lagunas, restándole belleza 
al paisaje.

4.2 Características funcionales del Pro-
grama de control de amenazas a la biodi-
versidad en el SNASPE

Como punto de partida para una acción sistemá-
tica bajo la forma de programa, el año 2010 la 
Gerencia de Áreas Silvestres Protegidas (GASP) 

de CONAF, a través de su Departamento de Con-
servación de la Diversidad Biológica (DCDB), 
junto a las oficinas regionales de la Corporación, 
realizó un diagnóstico nacional para conocer la 
magnitud y naturaleza de las amenazas existen-
tes en el SNASPE. En esa oportunidad se regis-
traron 76 áreas silvestres protegidas estatales, 
en las cuales se detectaron 194 amenazas en 
total13. Las principales amenazas identificadas 
de acuerdo al diagnóstico realizado en 2010 se 
presentan en el siguiente cuadro:

13El instrumento utilizado fue el Cuestionario de identificación de amenazas en las áreas protegidas regionales. CONAF/DASP/DCDB. Santiago, 2010, 
17 pp.

Amenazas: Impactos en el Snaspe
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Fuente: Programa de Control de Amenazas de la Diversidad Biológica, DCDB, GASP CONAF, enero 2015.

Tabla 4: Principales amenazas existentes en el SANSPE     

Diagnóstico nacional (n= 76 ASP, 2010)

Ganado doméstico invasor

Fauna invasora

Extracción de recursos

Flora invasora

Incendios

Jaurías de perros

Otras, muy diversas

Total registro

Tipo de Amenaza Número Menciones

24

24

21

18

16

15

76

194

Porcentaje (%)

12,4

12,4

10,8

9,3

8,2

7,7

39,2

100

En la tabla anterior se puede ver que de los 
distintos tipos de amenazas identificadas en 
el SNASPE, la fauna y flora invasora, el ganado 
doméstico y las jaurías de perros, representan 
en conjunto un 41,8%, es decir, alrededor de la 
mitad de las amenazas identificadas en las 76 
áreas encuestadas.

Cabe señalar que en ese momento no se identi-
ficaron amenazas tales como enfermedades en 
la flora y la fauna internas a las unidades, efectos 
del cambio climático, fragmentación de hábitat, 
turismo invasivo, estado de la dinámica de po-
blaciones animales, entre otras. 

El referido diagnóstico dio paso el año 2011 al 
establecimiento de un Plan regional de control 
de amenazas en el SNASPE en las 15 regiones del 
país, el cual consideró como universo todas las 
áreas protegidas regionales administradas14. El 
diagnóstico realizado mostró también que exis-
ten singularidades macrozonales de amenazas. 
Por ejemplo, invasión por didymo en algunos 
ríos de las regiones de Aysén y Los Lagos, dada 
la particular condición hidrológica de cada zona.

4.2.1 Hitos en el desarrollo del Programa 
de control de amenazas

A continuación se mencionan los principales hi-
tos del Programa de Control de Amenazas.

14El instrumento utilizado para su elaboración fue Metodología para la elaboración del plan de acción regional 2011 para reducir los riesgos que afectan 
la conservación de especies de flora y fauna de las áreas silvestres protegidas. CONAF/DASP/DCDB. Santiago, 2010, 12 pp.

•2010: se realizó un diagnóstico nacional a ni-
vel de unidades del SNASPE sobre la presen-
cia e intensidad de amenazas existentes. 
•2011: se inició la implementación del Progra-
ma nacional de control de amenazas a la bio-
diversidad en el SNASPE.
•2012: segundo año de ejecución del progra-
ma y adición de los otros componentes princi-
pales. Se evaluó la eficacia inicial, se remode-
laron las bases metodológicas, se afinó el foco 
y el tipo de reporte regional del programa.
•2013: tercera versión de ejecución del progra-
ma de control de amenazas.
•2014: cuarta versión de programa de control. 
También se evaluó la eficacia de temporadas 
de 2011 a 2014. De igual forma, se catastró la 
importancia de enfermedades de fauna resi-
dente en el SNASPE. 
•2015: se diseñan las bases conceptuales para 
la inclusión de la enfermedad animal silves-
tre en el SNASPE como amenaza a controlar.
•2016: se diseñan las bases para un programa de 
control de amenazas corregido y aumentado.
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4.2.2 Selección de amenazas y ejecución 
anual del control de amenazas en el 
SNASPE 

Selección de amenazas según gravedad

Cada región administrativa selecciona anual-
mente las amenazas más dañinas en sus áreas 
silvestres protegidas que necesitan controlar. 
Esta selección se realiza según el impacto poten-
cial o real causado por la especie exótica invaso-
ra a la naturalidad, biodiversidad e integridad 
del ecosistema protegido. 

Con base a esto, el programa ha ido confor-
mando desde 2011 a la fecha, una base de datos 
que registra las amenazas y especies exóticas 
invasoras existentes en cada área protegida 
del país. Para el control se eligen aquellas más 
incidentes y se dejan de lado aquellas que no 
muestran gran potencial de daño. La escala de 
clasificación de gravedad es: (5) amenaza seve-
ra; (4) amenaza alta; (3) amenaza moderada; (2) 
amenaza leve; (1) amenaza muy leve; (0) no re-
presenta amenaza.

Metodología de aplicación del Diseño de Investigación Operativa Local (DIOL)

¿Qué es el Diseño de Investigación Operativa Local?

Es un procedimiento metodológico usado en la ejecución del control de una o varias amenazas den-
tro de un área protegida, destinado a darle mayor solidez a los resultados y a producir información 
científica nueva para potenciar el control en el SNASPE. 

Este procedimiento refuerza el programa de 
investigación existente en cada parque, reserva 
o monumento natural, y potencia al guardapar-
que encargado de investigación de la unidad, así 
como también a los profesionales de CONAF de 

la región. Una forma práctica de hacerlo, si a la 
región le faltan competencias, es asociarse con 
académicos o universidades que puedan ayudar 
en el diseño.

Pasos metodológicos en la aplicación del  diseño de investigación operativa local (DIOL)

•Elección de la amenaza. La región elije la o las amenazas que quiere someter al diseño de inves-
tigación operativa local. Se sugiere elegir aquella que parezca más fácil de manejar. Usaremos 
como ejemplo el control de avispa chaqueta amarilla en la Reserva Nacional río Clarillo median-
te el cebo tóxico. 
•Número de tratamientos. En este caso serían dos tratamientos (2). Uno “sin control”, otro “con 
control”. Idealmente, con unas 3 repeticiones o parcelas para cada tratamiento. En este caso, en 
total serían seis parcelas. Los datos obtenidos en las mediciones del tratamiento “sin control” 
ayudarán a perfeccionar la línea base.
•Elección de las variables a medir. En este caso es una sola variable: la abundancia de avispas. La 
abundancia sin control se mide contando en un mismo día y misma hora —en un lugar donde 
no haya habido tratamiento previo con cebo tóxico— la cantidad de avispas que llegan a comer 
en 10 minutos a un pote con panita de pollo sin cebo tóxico. Esta sería la línea base. Luego, una 
vez que se han instalado los potes con cebo tóxico se hace el mismo conteo y se saca la diferencia 
porcentual. Ese sería el efecto del tratamiento. Si se hacen 3 conteos sin control y 3 con control, ya 
se tiene una estimación de la eficacia del método de control de la avispa.
•Resultados. La comparación de los resultados medidos en una primera fecha y luego en otra 
posterior, seleccionadas como óptimas para medir este problema, nos permitirá conocer su in-
tensidad y la fortaleza de la técnica de control empleada. 
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4.2.3 Evaluación de eficacia y retroalimen-
tación global del programa

La necesidad de mejorar la eficacia de este pro-
grama, impulsó a realizar una evaluación de 
cada temporada anual de control de amenazas 
ejecutada. Un análisis bibliográfico (Cohen y 
Franco, 1998; CONAF, 2004; DIPRES, 2001, Guz-
mán, 2003) mostró que el enfoque más adecua-
do para este tipo de intervenciones en terreno 

era el de “evaluación de eficacia”. Esta sólo se re-
fiere a la calidad de productos y resultados, y no a 
sus costos o impacto. El enfoque fue enriquecido 
usando la metodología contenida en el estudio 
de CEPAL (2001), referido al análisis del modelo 
de organización y perspectiva estratégica de pro-
gramas. Luego se desarrollaron los objetivos y la 
metodología definitiva a usar (Evaluación de las 
Actividades de Control de Amenazas, Gerencia 
de Áreas Silvestres Protegidas, CONAF, 2012). 

¿Qué se evalúa?

• La eficacia regional en el control compuesta por tres sub-variables de 1/3 de peso cada una: 
a) calidad del diagnóstico sobre las amenazas seleccionadas, b) fineza del alineamiento causa-
efecto en las amenazas seleccionadas y c) calidad del control efectivo desplegado por la región 
en el año para cada una de las amenazas. 
• Se ranquean las regiones de acuerdo a la eficacia regional calculada en escala 1 a 14 (máximo). 
• Se identifican fortalezas y debilidades nacionales en la ejecución. 
• Se identifican ámbitos de mejoramiento futuro del programa.

Logros

• Control nacional de amenazas a la biodiversidad en el SNASPE. Actualmente hay 74 amena-
zas en proceso de control en 80 áreas silvestres protegidas desde Arica hasta Magallanes. 
• Ejecución de proyectos especiales de control. Se han formulado, gestionado los proyectos de 
mediana escala para control de conejo en Reserva Nacional Pingüino de Humboldt (Coquimbo-
Atacama); zarzamora en Parque Nacional Archipiélago Juan Fernández (Valparaíso); pino con-
torta en Reserva Nacional Malalcahuello (Araucanía); y visón en Magallanes.
• Investigación operacional para el control de amenazas. Se han realizado las siguientes tareas 
complementarias: catastro de enfermedades reportadas en fauna silvestre vertebrada residente 
SNASPE (2014), avances en la implementación de un sistema de manejo de la enfermedad ani-
mal en SNASPE (2015), instalación de proyectos pilotos de manejo de la salud/enfermedad en 
fauna silvestre vertebrada residente en el SNASPE (2016) en Arica Parinacota, Metropolitana, 
Aysén y Magallanes.
• Elaboración e implementación de normativa para el control de perros y otras mascotas en 
SNASPE. En aplicación progresiva en el 100% SNASPE mediante plan de implementación. 
• Control de avispa chaqueta amarilla en SNASPE desde V A XII Regiones. Desde 2015 se traba-
ja en 19 áreas silvestres protegidas altamente infectadas implicando sus buenos resultados una 
gran estabilidad de visitación e ingresos monetarios percibidos por ellas.

Fuente: Programa de Control de Amenazas de la Diversidad Biológica, DCDB, GASP, CONAF; 
enero 2015.

Algunos logros y desafíos del programa
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Desafíos del Programa para 2014-2018

• Incrementar la eficacia en el control de ganado doméstico invasor, perros, flora invasora, que 
son amenazas muy importantes y extendidas. 
• Incrementar las competencias específicas del personal de la Gerencia de Áreas Silvestres Prote-
gidas para el control de amenazas.
• Difundir los logros del programa de control de amenazas. 
• Instalar un sistema de manejo institucional de la enfermedad de fauna vertebrada residente en 
el SNASPE, incluyendo repositorio de información en la web. 
• Gestionar con regiones proyectos de mediana escala para control de especies exóticas invaso-
ras: zarzamora, maqui y murtilla en Parque Nacional Archipiélago Juan Fernández, pináceas en 
SNASPE sur-austral, visón en SNASPE sur-austral.
• Potenciar la línea de trabajo en cambio climático en el SNASPE. 
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Casos seleccionados de control de 
Especies Exóticas Invasoras (EEI)  

Parte 2
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Erradicación del Conejo europeo de Isla Choros en la Reserva 
Nacional Pingüino de Humboldt
Gestor e informante del caso: Francisca Ravanal, Encargada de Conservación de la Diversidad Biológica, CONAF Atacama. 
(francisca.ravanal@conaf.cl)

Fotografía: Mariana Acuña.

1.- Nombre Científico: Oryctolagus cuniculus 
(Leporidae)

2.- Nombre Común: Conejo europeo, conejo

3.- Origen: Europa (España) y ha sido introduci-
do en varios continentes y en más de 800 islas 
(Long 2003).

4.- Introducción: Intencional (carne y peletería), 
a mediados del Siglo VIII en la zona central de 
Chile, en 1935 al Archipiélago de Juan Fernán-
dez, y en 1874 a Tierra del Fuego (Camus et al 
2008).

5.- Resumen de Invasividad: El conejo europeo 
(Oryctolagus cuniculus) ha sido introducido a 
todos los continentes excepto a la Antártica y 
Asia. En muchos países los conejos causan gran 
erosión de suelos por el sobrepastoreo y la cons-
trucción de madrigueras impactando a especies 
nativas que dependen de ecosistemas no daña-
dos (CABI 2010).

6.- Distribución en Chile: Desde la Región de 
Coquimbo hasta la Región de Los Lagos, Isla Ro-
binson Crusoe, Tierra del Fuego y parte de la Pa-
tagonia chileno-argentina (Camus et al 2008).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Distribuido en la mayor parte de las áreas del 
SNASPE que se encuentran en su rango de dis-
tribución en Chile. 

8.- Características generales: Mamífero peque-
ño de 1 a 2,5 kg de peso, 30-35 cm de largo corpo-
ral y cola de 4,5 a 8 cm, de pelaje corto y tupido 
color gris pardo en flancos y lomo, parte ventral 
blanquecina, labio superior dividido por surco. 
Orejas grandes sin manchas oscuras, patas de-
lanteras cortas, cola de color negro por dorsal 
y blanco ventralmente, que sobresale al correr 
(Kowalski 1981, Long 2003).

9.-Ciclo de vida: Es una especie polígama, for-

mando grupos de un macho y varias hembras, las cuales se atienen a su 
propio territorio dentro del lugar donde viven. Es un reproductor oportu-
nista, es decir, comienza su período reproductivo en paralelo al aumento 
de disponibilidad de recursos alimenticios (Bonino 2005). El período de 
gestación es de 28 días, pudiendo una hembra quedar preñada inmedia-
tamente después de la parición, y alcanzar entre 2 y 6 pariciones por año, 
según el largo de la estación reproductiva (Bonino 2005). Las camadas se 
componen de 2 a 8 crías, nacen con los ojos cerrados, sordas y sin pelos, 
y permanecen en la cueva para ser amamantadas durante un mes, apro-
ximadamente (Bonino 2005). Las orejas se abren al décimo día, los ojos 
al undécimo, la madurez sexual es alcanzada a los 3 o 4 meses y el creci-
miento es continuo hasta los 9 meses (Burton 1978).

10.- Hábito alimenticio: Es una especie exclusivamente herbívora y para 
alimentarse prefiere las zonas adyacentes a sus cuevas, las cuales puede 
alcanzar rápidamente en caso de peligro (Bonino 2005). Su dieta se com-
pone principalmente de gramíneas, arbustos, corteza de árboles y frutos 
(Bonino 2005); también de cactáceas, cosechas agrícolas, raíces y árboles 
jóvenes (Burton, 1978). Se estima que el consumo diario de materia seca 
de un conejo promedio alcanza al 7,2% de su peso vivo (Amaya y Bonino 
1980). 
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11.- Hábitat: Prefiere ambientes abiertos, semiáridos, suelo que le permita 
cavar madrigueras, campos con cubierta vegetal arbustiva o matorral alto 
donde guarecerse (Fuentes et al. 1983, Fernández y Sáiz 2007). En el caso 
de las islas de la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt, excava galerías 
y madrigueras, compitiendo con los pingüinos por el mismo hábitat.

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favorecen la invasión: Su éxito 
como especie invasora radica en que es una especie altamente adaptable 
a distintos tipos de ambientes, siendo favorecido principalmente por tres 
aspectos: su estrategia reproductiva, amplitud de dieta y bajo nivel de 
predación. El conejo aporta un alto número de individuos a la población 
en pocas generaciones. Arentsen (1953) estimó que el crecimiento pobla-
cional del conejo luego de su introducción en Tierra del Fuego fue de un 
150% por año, alcanzando una población de 30 millones de individuos 
luego de 17 años y a partir de solo 4 individuos iniciales. En cuanto al nivel 
de predación, se comprobó que el porcentaje de conejos incluido en la 
dieta de sus predadores más comunes era despreciable (Jaksic et al. 1979).

13.-Proceso de invasión: El conejo europeo fue una especie introducida 
aparentemente con propósitos comerciales, cuya crianza en Chile central 
llevó a su escape o liberación en ambientes naturales. Habiéndose asilves-
trado, logró expandir su distribución geográfica alcanzando abundancias 
poblacionales considerables, y causando perjuicios económicos al sector 
silvo-agropecuario y a la biodiversidad nativa (Jaksic y Fuentes 1988). 

Ocupa suelos generalmente arenosos, o muy 
permeables y excava túneles de hasta tres me-
tros de longitud en terrenos planos, mientras 
que en superficies onduladas construyen sus 
madrigueras entre y bajo la vegetación arbus-
tiva. Al crecer su población, causan daños a los 
ecosistemas, por consumo directo de flora na-
tiva, competencia con aves marinas por madri-
gueras, e incremento de la erosión. Estos efectos 
se maximizan con la tasa de reproducción eleva-
da que presenta la especie 

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) compe-
tencia y monopolización de recursos; y 2) herbi-
voría, sobrepastoreo y ramoneo. Los principales 
resultados de estos mecanismos se traducen 
en mermas en sistemas agrícolas y amenazas y 
pérdida de especies nativas (CABI 2010).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: En territorios 
insulares donde los conejos no han ingresado, 
como por ejemplo, en isla Alejandro Selkirk o 
isla Mocha, o en sitios desde los cuales se han 
erradicado, como en isla Santa Clara en el Archi-
piélago Juan Fernández e isla Choros en la Región 
de Coquimbo, se deben realizar campañas de 
concientización sobre los impactos del conejo, 

para que los habitantes de dichos lugares no lo 
introduzcan de manera intencional, ya sea como 
mascotas o con intención productiva. En lugares 
continentales donde esta especie invasora ya 
está ampliamente distribuida, una de las únicas 
maneras de evitar sus impactos —en comple-
mento al control— es proteger áreas a través de 
la construcción de cercos (Moseby et al. 2005)

17.- Método de control de Oryctolagus cuniculus 
en la Reserva Nacional Pingüino de Humboldt: 
CONAF, en conjunto con la ONG Island Conser-
vation iniciaron un programa de restauración 
ecológica de isla Choros, mediante la erradi-
cación del conejo europeo. En este contexto, 
se realizaron estudios previos para definir cuál 
sería la mejor combinación de métodos a utili-
zar, seguido por la implementación de la erra-
dicación y un posterior monitoreo del resto de 
especies nativas y exóticas de la isla, con el fin 
de observar las consecuencias de la ausencia de 
herbivoría y la principal acción erosiva.

Método:  Las experiencias más exitosas conside-
ran métodos complementarios, es por esto que 
en isla Choros se utilizó como método primario 
el control químico en base a pellets con Brodi-
facoum, el cual usualmente es 100% exitoso; y 
como método complementario, para asegurar 

16.- Métodos para el control o erradicación de Oryctolagus cuniculus

el éxito en caso de persistir ejemplares, se utili-
zó fosfuro de aluminio para fumigar madrigue-
ras con evidencia de presencia de conejos, caza 
nocturna con armas de fuego y el uso de un pe-
rro de detección especialmente adiestrado.

Consideraciones: La metodología primaria se 
basó en la aplicación de Brodifacoum según la 
superficie total de la isla y considerando el ran-
go de hogar del conejo, y no en la magnitud de 
la población, ni en la ubicación de sus madri-
gueras (CONAF 2014). El tamaño y ubicación 
de la población de conejos en isla Choros era 
cambiante según la oferta alimenticia, por lo 
cual la estrategia de eliminación de todos los 
individuos se basó además en un proceso adap-
tativo según el monitoreo del éxito de los mé-
todos empleados. Un aspecto relevante del uso 
de Brodifacoum es la prevención y mitigación 
de impactos en especies no-meta. La principal 
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medida que se implementó fue enterrar cada 
individuo con indicios de consumo de cebo, 
para evitar que un predador lo consumiera y se 
intoxicara por envenenamiento secundario.

Ventajas: El uso de Brodifacoum como meto-
dología principal tiene la ventaja de ser efi-
ciente en una dosis única, es de aplicación lim-
pia y fácil. Ambientalmente, presenta una baja 
movilidad en agua, es fuertemente unido a las 
partículas del suelo y no es absorbido por las 
plantas. No presenta acción insecticida.

Aplicación práctica: El uso de plaguicidas para 
erradicar especies exóticas invasoras en espa-
cios naturales debe cumplir con las normas es-
tablecidas por la Resolución N° 7989 del SAG, 
el cual solicita formular un plan de aplicación 
específico. Este fue el primer paso, previo a la 
implementación de la erradicación que con-
sistió de 3 fases: una primera para disminuir al 
mínimo posible la población de conejos con el 
uso de pesticida, y una segunda y tercera fase 
para monitorear e implementar métodos com-
plementarios para la remoción total de conejos.

Dosis: Se instalaron un máximo de 450 estacio-
nes de cebo, a una distancia de 100 m, con 0,3 
kg de cebo tóxico por cada una, a una concentra-
ción del 0,0025%. La toxicidad aguda de cone-
jos (LD90) es 0,372 mg/kg (Godfrey et al. 1981).

Época de aplicación: Durante los meses de julio/
agosto y marzo/abril se encuentra la menor can-
tidad de aves marinas en la isla, estando fuera de 
su época reproductiva. Para minimizar impactos 
sobre estas especies, se planificó la aplicación de 
cebo durante estos períodos en el año 2013. 

Procedimiento: Cada 100 m se estableció una 
estación de cebo, en un sitio donde el aplicador 
con su equipo de protección personal colocó 0,3 
kg de cebo tóxico. En áreas no accesibles, per-
sonas entrenadas se acercaron por bote o con 
equipo de escalar y aplicaron el cebo, lanzándo-
lo envuelto en bolsas de papel. Todas las esta-
ciones y lugares de aplicación de bolsas de cebo 
fueron registradas con GPS y su información 
manejada en Sistemas de Información Geográ-
fica (SIG). 

Monitoreo: Las estaciones de cebo se monito-
rearon diariamente durante varias semanas, 

período en el que además de revisar y reabaste-
cer con cebo las estaciones, se buscaron y regis-
tron cadáveres de conejos y especies no-meta 
meticulosamente. Al encontrar un individuo 
muerto, se le enterró en el mismo lugar a una 
profundidad mínima de 10 cm para evitar su 
consumo por predadores naturales.

Eficacia y resultados: La primera fase de la erra-
dicación duró siete semanas (julio- septiembre 
de 2013), siendo utilizado un total de 483 kg de 
cebo en base a Brodifacoum. Adicionalmente, 
se fumigaron 39 madrigueras con fosfuro de 
aluminio al 56% (tabletas de Degesch Phosto-
xin). La segunda y tercera fase se realizaron para 
monitorear y remover los conejos sobrevivien-
tes, y para confirmar el éxito de la campaña. 
En estas fases el personal involucrado invirtió 
800 horas en la búsqueda diurna y nocturna 
con linternas, de cualquier signo de conejo vivo 
(noviembre 2013, marzo-abril 2014 y junio-julio 
2014). Además se empleó un perro entrenado 
para la detección de conejos.  No se observaron 
conejos vivos después de septiembre de 2013 y 
se infiere que toda la población de conejos fue 
eliminada con los métodos de aplicación de 
cebo tóxico y fumigación de madrigeras. 

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: El programa de control de conejo de-
sarrollado en la isla Santa Clara se estableció 
entre fines de mayo y fines de diciembre de 
2003, en el marco del Proyecto Conservación, 
Restauración y Desarrollo del Archipiélago de 
Juan Fernández.

Método: Correspondió a la fumigación diaria 
de madrigueras con fosfuro de aluminio, cace-
ría dirigida con escopetas y rifles, utilización de 
trampas y aplicación de cebo anticoagulante en 
base a Bromadiolona y Brodifacum. Estos méto-
dos se fueron aplicando en 4 sectores de la isla 
divididos con 3 cercos, de manera de optimizar 
el trabajo de campo. Esto permitió una gran 
presión sobre un área reducida y dificultando el 
que los conejos nuevamente pudiesen coloni-
zar áreas ya tratadas (Ojeda et al. 2003).

Resultados: Al finalizar las actividades en no-
viembre de 2003, no se observaron signos ni 
presencia de conejos en la isla Santa Clara. Has-
ta el presente la isla se mantiene sin conejos 
invasores. 
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19.- Normativas vigentes para Oryctolagus cu-
niculus: El Reglamento de la Ley de Caza, fija-
do por el Decreto Supremo Nº05 de enero de 
1998, modificado por el Decreto Nº53 de 2004 
y Decreto Nº65 de 2015, permite la caza o cap-
tura en cualquier época del año, en todo el te-
rritorio nacional y sin limitación de ejemplares 
de las especies de fauna asilvestrada conside-
radas como perjudiciales o dañinas, entre las 
que se encuentran el conejo europeo. El uso de 
plaquicidas para fines de control de especies 
dañinas en ecosistemas naturales requiere del 
cumplimiento de las disposiciones estableci-
das por la Resolución Exenta N° 6979/2012 del 
Servicio Agrícola y Ganadero.  

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: La auto-
rización para el uso de plaguicidas para el control 
de la especie Oryctolagus cuniculus debe ser otor-
gada por el Servicio Agrícola y Ganadero (Res Nº 
6979). Para mayor información del método in-
tegrado en las técnicas prácticas para el control 
de la especie Oryctolagus cuniculus, utilizado por 
CONAF, puede contactarse a los correos francisca.
ravanal@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl. 
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Control de Avispa chaqueta amarilla (Vespula germanica) en 
la Reserva Nacional Río Clarillo
Gestor e informante del caso: Luis Ulloa, Encargado de Conservación de la Biodiversidad de la Reserva Nacional Río Clarillo
(luis.ulloa@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Vespula germanica
(Hymenoptera, Vespidae)

2.- Nombre Común: Avispa chaqueta amarilla

3.- Origen: Europa, norte de África y Asia tem-
plada (CABI, 2015)

4.- Introducción: Accidental, a fines de 1969 en 
Valparaíso. En 2001 ingresó a la isla Robinson 
Crusoe en el Archipiélago de Juan Fernández 
(Estay et al. 2008).

5.- Resumen de Invasividad: La introducción y 
establecimiento de V. germanica ha sido registra-
da en numerosos países, como Nueva Zelanda 
(1944), Australia (1959), Sudáfrica (1972), EEUU 
(1891), Canadá (1971), Chile (1969) y Argentina 
(1978). La avispa chaqueta amarilla puede tener 
impactos negativos significativos en la agricul-
tura, apicultura, turismo y actividades sociales 
al aire libre, así como también a la salud animal 
y biodiversidad (CABI, 2015).

6.- Distribución en Chile: Desde la Región de 
Coquimbo hasta la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena (Acevedo y Olave 2009), in-
cluyendo la isla Robinson Crusoe en el Archi-
piélago de Juan Fernández (Estay et al. 2008).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Distribuidas en todas las áreas silvestres prote-
gidas del Estado que se encuentran en su rango 
de distribución en Chile.

8.- Características generales: Presenta un cuerpo 
de color negro con manchas amarillas, antenas 
negras, patas cortas amarillas, abdomen abul-
tado y poca cintura. Las adultas miden entre 12 
y 17 mm de largo, mientras que las reinas alcan-
zan hasta 20 mm. Tienen fuertes marcas negras 
incluyendo una en forma de flecha por la mitad 
del abdomen y alas largas y traslúcidas. El abdo-
men se divide en 6 o 7 segmentos y las hembras 
tienen un aparato ovipositor (Estay et al. 2008).  

9.-Ciclo de vida: Sus colonias presentan tres castas adultas: reina, obreras 
y zánganos (machos). Generalmente hay una reina encargada de poner 
los huevos y regular las actividades de la colonia, varias obreras que re-
colectan alimento y mantienen el nido, y algunos zánganos cuya función 
es la reproducción a fines de temporada. Luego del invierno, las reinas 
construyen sus nidos en sitios secos y protegidos bajo tierra, en cavidades 
de paredes, entretechos, etc. Las colonias son formadas en primavera y 
la reina se encarga de formar el nido hasta el nacimiento de las primeras 
obreras, las que continúan la construcción del nido y su mantenimiento, 
así como también con la provisión de alimento a larvas y reina. Hacia el 
final del verano la reina comienza a producir los individuos reproducti-
vos (zánganos y futuras reinas), los cuales abandonan el nido para repro-
ducirse. Posteriormente, las nuevas reinas buscan algún lugar protegido 
para hibernar hasta la primavera siguiente, mientras que las obreras y 
los zánganos mueren gradualmente y el nido queda abandonado (CABI, 
2015; Villacide y Masciocchi 2011)

10.- Hábito alimenticio: Las obreras no se alimentan, solo transportan co-
mida al panal. Su comida está constituida por artrópodos, carroña de ani-
males muertos, néctar, mielecillas y frutas, secreción melífera de áfidos y 
fluidos de los insectos que cazan (CABI 2015). 

11.- Hábitat: En Chile, se han encontrado nidos y ejemplares hasta al me-
nos 1.000 msnm en la Cordillera de Chillán. Los nidos son mayoritaria-
mente subterráneos, pero en lugares muy lluviosos pueden construirlos 

Fotografía: Pablo Valenzuela
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adosados a las ramas o en techos y paredes de 
construcciones humanas (Thomas 1960). Están 
hechos de papel, de manera que las colonias 
se forman en lugares donde hay disponibilidad 
de agua y de celulosa, aspectos que de alguna 
manera limitan su distribución. No existen en 
el desierto. En el interior del nido se construyen 
sucesivamente pisos con celdas, en cada una se 
desarrolla un individuo.

12.- Adaptaciones invasivas y factores que fa-
vorecen invasión: Han desarrollado un aparato 
bucal especializado para el desgarro y también 
un aguijón caudal. Su dieta es amplia, tiene ín-
dices de extrema fertilidad, un ciclo vital ópti-
mo, crecimiento rápido, y se ve favorecida por 
las condiciones de un clima mediterráneo sin 
excluir que es adaptable a una gran cantidad 
de ambientes. Además, se ven favorecidas por 
la ausencia de depredadores naturales (Casals 
2000), son oportunistas y usan diferentes mé-
todos para localizar su presa, entre los cuales 
el olfato es una de los más eficientes (D’Adamo 
et al. 2004). La invasión de chaqueta amarilla 
se favorece también por la abundancia de la 
especie en su rango de distribución nativo, por 
su beneficio de la asociación humana (es un 
comensal humano), alta movilidad local, por 
tener un rol de pioneras en áreas perturbadas, 

tolerar la sombra, incendios y otras perturbaciones (CABI 2015).

13.- Proceso de invasión: La chaqueta amarilla tiene un gran potencial de 
dispersión geográfica y colonización exitosa de nuevos territorios. La nue-
va era de transporte marítimo, aéreo y terrestre provee un inmenso poten-
cial para su dispersión, y si logra llegar a un lugar donde existan recursos 
favorables, y donde probablemente no haya depredadores, es el escenario 
perfecto para convertirse en una especie invasora (CABI, 2015). Las obreras 
pueden viajar hasta 3.000 m, sin embargo, la mayoría a un radio de 400 m 
de su nido (Akre et al. 1975). Transitan con más abundancia hasta 200 me-
tros de cursos de agua ya que sus nidos son construidos de celulosa, para 
lo cual requieren beber mucha agua, y así producirla y procesarla. La intro-
ducción accidental de la chaqueta amarilla durante la fase de hibernación 
de su ciclo es casi inevitable en los medios de transporte, ya que el movi-
miento de materiales en los que las reinas hibernan, como cajas y madera, 
ocurre constantemente Una vez establecida, sus desplazamientos están 
asociados a la búsqueda de lugares para instalar colonias. (CABI, 2015). 

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de impacto principales corres-
ponden a: 1) predación; 2) huésped de microorganismos antagonistas; 3) 
induce hipersensibilidad por picadas. Los principales resultados de estos 
mecanismos se traducen en impactos negativos en la agricultura, salud de 
las personas, turismo y disminución de biodiversidad (CABI 2015; Villaci-
de y Masciocchi 2011). Según Cerda et al. (2016), la pérdida anual mínima 
ocasionada por impactos de chaqueta amarilla asciende a 21 millones de 
dólares. 

Algunos ejemplos de impactos negativos se detallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: Para prevenir el 
movimiento de avispas que hibernan, se reque-
riría una operación de cuarentena casi imposi-
ble, y no sería una opción factible. Remover las 
avispas durante la hibernación o después de 
ella, para prevenir el establecimiento de nuevos 
nidos en primavera, es poco probable que tenga 
un gran impacto según se ha visto en la expe-
riencia. La explicación sería que al reducirse el 

16.-Métodos para el control de Vespula germanica

número de reinas, disminuye la competencia por sitios de anidación ap-
tos, y las que quedan serían más exitosas en su reproducción (CABI, 2015). 
Para la prevención, los programas de concientización pueden ofrecer el 
enfoque más costo-efectivo, incluyendo información sobre la especie, su 
relevancia, cómo identificarla, y las opciones domésticas que se tienen 
para su control. Todas estas actividades en su conjunto resultan en una 
detección temprana y tratamiento de nidos que ayuden a evitar la pro-
ducción de nuevas reinas en la siguiente temporada. 

17.- Método de control de Vespula  germanica dise-
ñado en la Reserva Nacional Río Clarillo (CONAF 
2013): Actualmente, este método está siendo 
utilizado en todo el SNASPE (CONAF 2014). Sus 
características son las siguientes:

Método: Con el objetivo de disminuir al máxi-
mo la población de chaqueta amarilla en un 
programa de control sostenido, se ha utilizado 
un método químico mediante el uso de cebo 
tóxico en base a carne (pana de pollo). Utiliza 
un insecticida cuyo principio activo es el Fipronil 
(Regent 250 TS de Bayer) que actúa por contacto 
e ingestión bloqueando los neurotransmisores 
(sistema nervioso) de los insectos, paralizándo-
los  y ocasionando la muerte.

Consideraciones: En épocas de calor o zonas lluviosas, el cebo tóxico se 
deteriora luego de dos días y se hace necesario remplazarlo por una nue-
va preparación. 

Ventajas: Es específico para especies de avispas depredadoras (que des-
garran la presa), genera mínima contaminación, no requiere la búsqueda 
de nidos ya que las avispas obreras se encargan de que el veneno llegue 
a los panales, permite el control antes de que causen daño, y destruye 
colonias previo al desarrollo de individuos reproductivos. Otras ventajas 
radican en que no afectan a especies no-meta, como vertebrados de neu-
rotransmisores distintos o abejas, que son insectos chupadores que no se 
interesan por el cebo tóxico en base a carne para desgarrar. 

Aplicación práctica: El empleo de este método requiere de definir un 
área de alcance, y en función de eso cuantificar la cantidad de insecticida 
y cebo (pana de pollo) necesarios para cada campaña de control.

Dosis: 10 ml de insecticida por cada kilo de cebo (sirve para alrededor de 
60 porciones de cebo).  
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Época de aplicación: Meses de primavera-verano.

Procedimiento: En un recipiente se mezcla el 
insecticida con pana de pollo, en cantidades de 
10 ml de insecticida por un kilo de pollo para 60 
porciones de cebo. Esta mezcla se coloca en una 
mitad de botella plástica de 600 cc  a la cual se le 
pone una aldaba de alambre delgado. Con ésta, 
se cuelga en una rama de árbol a una altura que 
no sea alcanzada por niños y otros animales. 
Posteriormente, el trozo de cebo arrancado de la 
mezcla por las obreras es ingerido, alimentando 
a la reina, adultos y pupas que están emergien-
do. Luego, por descomposición natural de los ca-
dáveres se contamina el resto de la colonia ma-
tando todas las castas: larvas y pupas. Se estima 
en una hora y media el comienzo de las muertes 
de las avispas en el panal.

Monitoreo: Para medir la eficacia del control 
se estima la abundancia de avispas antes y des-
pués de la campaña de control, asumiendo que 
no hay otras variables significativas que afec-
tan la población. Para ello se prepara un set de 
tres porciones de cebo no tóxico (sin Fipronil), 
las que deben colocarse a inicio de temporada 
(previo al control) en tres lugares distintos don-
de se ha detectado avispas en mayor abundan-
cia en temporadas pasadas. Durante 10 minutos 
se cuentan el número de avispas que llegan al 
cebo. Luego, en días posteriores se aplica el con-
trol con cebo tóxico todas las veces que se re-
quiera. A fin de temporada se mide en los mis-
mos lugares de inicio de temporada, la cantidad 
de avispas que llegan a nuevas tres porciones de 
cebo no tóxico durante 10 minutos y se prome-
dian. Este tipo de monitoreo permite conocer la 
diferencia de abundancia promedio entre ini-
cios de temporada y fines de temporada, y es un 
indicador de la eficacia. 

Eficacia y resultados: La eficacia del método de 
control se estima a través de la abundancia de 
avispas, y se considera que la eficiencia de con-
trol de la población de chaqueta amarilla debe 
ser mayor al 25% en el primer año y así sucesi-
vamente para los años que vienen. En la R.N. Río 
Clarillo se han estimado las siguientes cifras:

- En 2007 a inicios del control, se contabi-
lizaron 800 nidos activos de avispas. Cada 
nido puede a albergar aproximadamente 
a 7.000 individuos.

- En 2012 a inicios de la temporada de con-
trol se registraron sólo 2 nidos.
- Esto significó que después de 5 años de 
uso del cebo tóxico ha habido una reduc-
ción de 4,9 millones de avispas que tenían 
sus nidos al interior de la Reserva, presio-
nando a visitantes y especies nativas.

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: CONAF está implementando un Plan 
Nacional de Control de la Avispa Chaqueta 
Amarilla. En las distintas unidades del SNAS-
PE en el rango de distribución del insecto, con 
mayor foco de Valparaíso hacia el sur, donde se 
concentran con mayor abundancia durante la 
época estival. Contempla proyectos de control 
utilizando el mismo método de Río Clarillo en 
la R.N. Río Cipreses (Región de O’Higgins), P.N. 
Torres del Paine (Región de Magallanes y An-
tártida chilena) y en el Archipiélago de Juan 
Fernández. El plan incorpora en sus diferentes 
etapas la participación de la comunidad, del 
Servicio Agrícola y Ganadero (SAG) y de CONAF. 
El encargado de esta intervención en todas las 
ASP es CONAF. 

19.- Normativas vigentes para Vespula germanica: 
La chaqueta amarilla es una especie invasora 
que de acuerdo a las normas técnicas de admi-
nistración del SNASPE debe ser combatida en 
todo tipo de unidades. La normativa vigente 
relacionada con el uso de cebos para el control 
de la avispa chaqueta amarilla consiste en el 
registro de los productos comerciales en el Ins-
tituto de Salud Pública ISP, para áreas urbanas y 
el Servicio Agrícola y Ganadero para su uso en 
áreas agrícolas. En el caso de parques naciona-
les o áreas protegidas existe una norma SAG, la 
Resolución Exenta SAG Nº 6979, con fecha 28 
de noviembre del 2012, la cual regula el uso de 
plaguicidas en dichas áreas (GEF/MMA/PNUD 
2014).

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: CONAF 
puede dar asesoría práctica de control de esta es-
pecie invasora. Para mayor información contac-
tarse con luis.ulloa@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl
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Control de Zarzamora en el Parque Nacional Archipiélago 
Juan Fernández y la Reserva Nacional Río de Los Cipreses
Gestores e informantes de casos: Iván Leiva, Administrador del arque Nacional Archipiélago Juan Fernández y Álvaro 
Aguilar, Administrador de la R.N. Río de Los Cipreses
(ivan.leiva@conaf.cl / alvaro.aguilar@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Rubus ulmifolius (Rosaceae) 

2.- Nombre Común: Zarzamora, zarza, mora, 
murra.

3.- Origen: Europa y Norte de África. 

4.- Introducción: En 1859 en la Provincia de Li-
nares, para formar cercos vivos (Matthei 1995). 
En el Archipiélago de Juan Fernández, Looser 
(1927) la colectó por primera vez en la isla Más a 
Tierra (actual Isla Robinson Crusoe).  

5.- Resumen de Invasividad: La zarzamora es 
altamente invasora en algunas áreas. Compite 
agresivamente con especies nativas, por lo tan-
to, puede excluir y remplazar vegetación nativa. 
Forma matorrales densos muy rápidamente, y 
puede amenazar ecosistemas frágiles.

6.- Distribución en Chile: La zarzamora se en-
cuentra entre la Región de Valparaíso y la Re-
gión de Los Lagos (Fuentes et al. 2014). También 
se encuentra citada para Isla de Pascua y el Ar-
chipiélago de Juan Fernández. 

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: En 
todas las áreas del SNASPE que se encuentran en 
su rango de distribución en Chile, incluyendo el 
Parque Nacional Archipiélago Juan Fernández. 

8.- Características generales: Es un arbusto pe-
renne con tallos robustos de hasta 3 m de alto, 
de color púrpura-oscuro, redondos, estriados, 
cubiertos de espinas comprimidas lateralmen-
te. Sus flores están agrupadas en panículas, de 
color blanco o rosado. El fruto es una drupa glo-
bosa negra que se encuentra agrupada en una 
infrutescencia de 8-10 mm de diámetro.

Fotografía: Héctor Gutiérrez



36 EXPERIENCIAS DE CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS EN ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS DEL ESTADO

9.- Dispersión: Se reproduce vegetativamente 
y a través de semillas, las que son dispersadas 
por aves y otros animales a través de su ingesta. 
En el caso de la Isla Robinson Crusoe, el zorzal 
dispersa las semillas favoreciendo la invasión 
de zarzamora en claros de bosque nativo (Smith 
et al. 2013). 

10.- Hábitat: Se encuentra en bosques, mato-
rrales y praderas, prosperando mejor en suelos 
ácidos. Frecuentemente se establece en orillas 
de caminos, arboledas, canales de regadío y 
desagües. 

11.- Restricciones: No es exigente en sus requeri-
mientos ecológicos, por lo tanto, puede invadir 
parches densos de vegetación sin grandes limi-
taciones (Weber 2003). En general las especies 
de Rubus prefieren climas templados y suelos 
húmedos (CABI 2017).

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favo-
recen invasión: Presenta adaptación a distintos 
tipos de ambientes y es resistente a las variacio-
nes de temperatura. Se reproduce vegetativa-
mente y a través de semillas. Desarrolla largas 
raíces que crecen a poca profundidad, y de las 
que surgen nuevos rebrotes fácilmente (Quiroz 
et al. 2009; Fuentes et al. 2014). Las semillas son 
dispersadas por aves y otros animales a través 

de su ingesta, lo cual favorece su establecimien-
to en nuevos sitios. Además, las perturbaciones 
favorecen su germinación. Tiene la capacidad 
de invadir vastas áreas en muy poco tiempo, 
formando muros impenetrables, lo cual dificul-
ta su manejo (Fuentes et al. 2014)

13.- Proceso de invasión: Se le considera una 
planta muy agresiva, de rápida invasión y de 
difícil control y erradicación, debido a su rá-
pido crecimiento y capacidad de propagación 
vegetativa mediante la generación de raíces 
desde sus ramas. Ahoga a la vegetación nativa 
mediante el crecimiento en ascendente a tra-
vés de los troncos del dosel dominante, desde 
donde luego genera raíces que van desde sus 
ramas hacia el suelo y de esta manera, sigue 
avanzando. En el Archipiélago Juan Fernández 
logra tamaños de individuos sumamente im-
ponentes, generándose grandes paredes de 
zarzamora, las que en períodos de floración se 
vuelven impenetrables. Además, a diferencia 
de los individuos en continente, no detiene su 
crecimiento durante el año, debido a las condi-
ciones ambientales favorables del archipiélago. 
Al colonizar un nuevo terreno tardará dos o tres 
meses en madurar, sus frutos serán aptos para 
ser consumidos y las semillas dispersadas por 
algún animal. 

Fotografía: Héctor Gutiérrez
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14.- Impactos negativos: Los mecanismos de im-
pacto principales corresponden a: 1) competen-
cia y monopolización de recursos; 2) facilitación 
de otras pestes o enfermedades fitosanitarias. 
Los principales impactos de estos mecanismos 
corresponden a daños a servicios ecosistémicos, 

alteración de hábitats, disminución de biodi-
versidad nativa, mermas en sistemas agrícolas, 
impactos al turismo y al valor escénico de paisa-
jes (CABI 2017).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:

15.- Prevención y bioseguridad: La mejor mane-
ra de prevenir el establecimiento de zarzamora 
en nuevos sitios es reducir el riesgo de disper-
sión de semillas. Varios de los medios de dis-
persión no se pueden controlar, por ejemplo, 
dispersión por aves o mamíferos; o gravedad y 
cursos de agua. Sin embargo, algunos se pue-
den facilitar por la acción del ser humano. Sobre 

estos últimos se pueden establecer medidas 
para minimizar el riesgo, tales como: evitar 
consumo humano de los frutos y dispersar las 
semillas a otros sitios naturales; evitar que ani-
males domésticos como ganado consuman los 
frutos y los dispersen; asegurar que no queden 
fragmentos de raíces en maquinaria agrícola; 
y evitar la introducción voluntaria de plantas a 
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lugares donde no se encuentra, para utilizarlas 
como planta ornamental, cercos vivos o fuente 
de alimento. Estas medidas deben ser insertas 
en planes de concientización ciudadana para 

aumentar el nivel de conocimiento sobre los 
impactos que puede generar la zarzamora a los 
ecosistemas nativos y paisajes naturales. 

17.- Método de control de Rubus ulmifolius en el 
Parque Nacional Archipiélago Juan Fernández y 
en la Rerserva Nacional Río de Los Cipreses.

Método: Ambas áreas protegidas utilizan un 
control integrado cómo método para alcanzar 
la mayor efectividad posible. Corresponde a un 
método integral que involucra control manual, 
mecánico y químico. El control manual utiliza-
do en el Archipiélago Juan Fernández consiste 
en el arranque de raíz de los individuos de ta-
maño pequeño o plántulas; el control mecáni-
co, utilizado en ambas áreas protegidas, consis-
te en el uso de herramientas como machetes, 
motosierras y desbrozadoras para la limpieza 
de un área invadida, para luego efectuarse el 
control químico aplicando herbicida de manera 
directa a los tocones de los individuos, para así 
evitar el nuevo crecimiento y regeneración. En 
Juan Fernández también se realiza aspersión fo-
liar de herbicida en individuos menores a 1 m. Si 
bien el control biológico todavía no es utilizado, 
existen iniciativas de investigación para even-
tualmente aplicarlo en el Archipiélago Juan 
Fernández. 

Consideraciones: La utilización del método de 
control mecánico considera un mayor esfuerzo 
jornadas/hombre para realizar el corte y despe-
je. Además, este control provoca disturbios en el 

16.-Métodos para el control de Rubus ulmifolius 

suelo estimulando la germinación de semillas, 
sin embargo es necesario para reducir la cober-
tura de matorrales completos de zarzamora. 
El control químico implica un menor esfuerzo, 
pero solo se aplica para tratar la regeneración 
de zarzamora, es decir pequeñas plántulas, 
o plantas de hasta 1 m (en el caso de Juan Fer-
nández). Es por eso que el control químico tiene 
un rol complementario y vital para asegurar la 
efectividad global de la campaña de control. Por 
su parte, el control manual (arranque de raíz) es 
recomendable para pequeñas poblaciones o en 
sitios delimitados, donde además exista una 
mayor cantidad de plantas nativas que se verían 
afectadas en caso de ocupar herbicida. 

Ventajas: Las ventajas del control mecánico 
radican en la facilidad del empleo de herra-
mientas manuales para despejar áreas que 
se encuentren afectando a otra especie o en 
caminos dificultando el tránsito de visitantes. 
El control químico tiene la ventaja de que no 
provoca erosión y perturbaciones físicas en el 
suelo, y requiere de menor cantidad de mano 
de obra y tiempo en su aplicación, ya que está 
enfocado en plantas pequeñas de zarzamora, 
que demandan menor energía en comparación 
a reducir el volumen de grandes matorrales. 
El control manual (comúnmente denominado 
“despulgue” o “despiche”, en Juan Fernández), 
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es útil para mantener las áreas previamente 
controladas y propiciar la regeneración natu-
ral del bosque. Además, en lugares con mayor 
abundancia de plantas nativas, permite hacer 
un control más exhaustivo, disminuyendo el 
impacto sobre ellas.
 
Aplicación práctica: A continuación se describen 
los procedimientos empleados tanto en el P.N. 
Archipiélago Juan Fernández como en la R.N. 
Río de Los Cipreses.

- R.N. Río de Los Cipreses: para el control 
mecánico, los guardaparques son capaci-
tados en la manipulación de herramien-
tas y uso obligatorio de sus implementos 
de protección personal. Se define el área a 
controlar donde se cortarán los individuos 
de zarzamora desde su base, para poste-
riormente apilar y extraer del lugar. Pos-
teriormente se realiza el control químico 
utilizando el herbicida Garlón 4 © (0,67% 
de Triclopyr) en una concentración del 0,7 
a 1% en agua. En el caso de la experien-
cia de control en el sector Los Maitenes, 
se utilizaron 0,7 a 1 L/Hl de herbicida en 
agua, para una superficie de 500 m2, apli-
cándose a través de aspersión foliar sobre 
la regeneración de zarzamora (rebrote de 
zarzamora despúes de haberse realizado 
el control mecánico) hasta el punto de 
goteo. 
- P.N. Archipiélago Juan Fernández: en 
un trabajo conjunto entre las institucio-
nes que trabajan en conservación, se ha 
decidido realizar control de zarzamora 
en aquellos sitios prioritarios que corres-
ponden al mayor hábitat del picaflor de 
Juan Fernández. Uno de esos sectores se 
llama Plazoleta el Yunque. El control me-
cánico se realiza para matorrales densos 
de zarzamora o para individuos de más 
de 1 m de altura, con distintos tipos de 
herramientas manuales, como motosie-
rras, desbrozadoras y machetes.  Luego 
que esos sitios se limpian de zarzamora, 
se aplica herbicida directamente al tocón 
de cada individuo. Es importante que la 
aplicación de herbicida sea a la base de 
troncos cortados a ras de suelo, e inme-
diatamente después del corte, ya que 
mientras más se espera, menos eficaz es 
la acción del herbicida (Oikonos 2017). 

Inicialmente se utilizaba el herbicida 
Garlón 4 © al 1% (0,67% de Triclopyr) en 
una solución de agua y petróleo (para ase-
gurar la permanencia del herbicida en la 
planta y evitar su dilución), sin embargo, 
luego de perfeccionarse el método por la 
ONG Oikonos, se llegó a la conclusión de 
que utilizar solo agua como solvente no 
disminuía la efectividad del método, y se 
minimizaba el riesgo de contaminación 
del suelo por el uso de petróleo. En indivi-
duos de menos de 1 m de altura no se usa 
el control mecánico, solo control químico 
a través de aspersión foliar de herbicida. 
En estos casos se utiliza la misma concen-
tración usada en la aplicación al tocón. 

Una medida que se ha establecido las últi-
mas temporadas de control para mejorar 
la eficiencia del equipo de trabajo, es aña-
dir un colorante a la solución de herbicida 
(Oikonos 2017). De esta manera se iden-
tifica cuáles son los individuos de zarza-
mora que fueron tratados con el método 
y cuáles no, y así no quedan individuos sin 
estar expuestos al método, ni se aplica el 
herbicida dos veces a una misma planta. 

Monitoreo: En la R.N. Río de Los Cipreses se rea-
liza un monitoreo por medio de patrullajes se-
manales con el equipo de guardaparques, para 
evaluar la abundancia de zarzamora en los 500 
m2 donde se realizó el control mecánico. En el 
caso que, posterior al control mecánico se esta-
blezca regeneración de zarzamora, se procede 
con el control químico mediante la aplicación 
de herbicida. 

En el caso del P.N. Archipiélago Juan Fernández, 
para asegurar la efectividad del método y para 
mejorarlo contínuamente, se monitorean los 
sitios de control cada cierto umbral de tiempo 
pre definido: una semana, un mes y un año. En 
estas visitas a terreno se aplican los métodos 
correspondientes, en caso que algún individuo 
de zarzamora no haya sido tratado previamen-
te, y además se comienza nuevamente el ciclo 
de control para aquellos individuos nuevos que 
brotaron a partir del banco de semillas de zarza-
mora presente en el suelo (Oikonos 2017).

Eficacia y resultados: En la R.N. Río de Los Ci-
preses, con el tiempo se muestra un 50% de 
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reaparición de zarzamora, en cada uno de los 
sectores tratados, y sobre estos individuos hay 
que seguir aplicando los métodos. Dentro del 
P.N. Archipiélago Juan Fernández, si bien la co-
bertura de zarzamora aumenta cada temporada 
a nivel general en toda la isla Robinson Crusoe, 
también es cierto que dentro de los sitios trata-
dos  el control es 100% efectivo en aquellos indi-
viduos que recibieron el tratamiento de control 
mecánico y químico, según se comprueba en las 
visitas de monitoreo de las temporadas 2015-
2016 (Oikonos 2017). El desafío radica en que el 
banco de semillas de zarzamora y la dispersión 
de semillas por animales, sigue siendo fuente 
de nuevas plantas, por lo tanto la única manera 
de asegurar el éxito en sitios prioritarios donde 
se ha realizado históricamente el control, es 
realizarlo de manera sostenida en el tiempo e 
indefinidamente. Ampliar el alcance del control 
a otros sitios prioritarios, también es un desafío 
constante debido a la cantidad de recursos hu-
manos y económicos que requieren las campa-
ñas. 

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Prote-
gidas: las mayores experiencias y aprendizajes 
en control de zarzamora se han realizado en las 
áreas protegidas ya mencionadas.

19.- Normativas vigentes para Rubus ulmifolius: 
La única normativa a nivel nacional aplicable 
a zarzamora, se relaciona con los métodos ac-
tualmente utilizados para su control. La Reso-
lución Exenta Nº:2739/2014 autoriza la renova-
ción para el Plaguicida Garlon 4, utilizado para 
el control químico de zarzamora. Ella indica: 
Autorízase la importación, exportación, dis-
tribución, venta, tenencia y uso del plaguicida 
GARLON® 4 (SAG 2014). Otra normativa rele-
vante para el P.N. Archipiélago Juan Fernández 
es la Resolución 4/2016 “Reglamento sobre con-
trol de ingreso de especies exóticas invasoras al 
Parque Nacional Archipiélago Juan Fernández” 
que le confiere a CONAF la facultad de regular 
el ingreso de plantas y animales a las islas Santa 
Clara y Alejandro Selkirk, desde la isla Robinson 
Crusoe, y con ello se resguarda la bioseguridad 

del archipiélago para evitar la expansión de las 
especies invasoras presentes.
20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El mé-
todo integrado en las técnicas prácticas para 
el control de las especies Rubus ulmifolius po-
dría seguir los procedimientos diseñados por 
CONAF. Para mayor información contactarse 
con ivan.leiva@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl. 
Otra fuente importante de información es la 
ONG Oikonos que trabaja en control de plantas 
invasoras en el Archipiélago Juan Fernández 
(Coordinador local. hgutierrez@oikonos.org).
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 Control de Espinillo en la Reserva Nacional Federico Albert

Gestor e informante del caso: Alexis Villa, Encargado de Conservación de la Diversidad Biológica, CONAF Región del Maule
(alexis.villa@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Ulex europaeus L.
(Fabaceae)

2.- Nombre Común: Espinillo, carrumba, pica 
pica

3.- Origen: Europa Occidental.

4.- Introducción: En Chile en 1840. Clos citado 
en Gay (1847), indica que se introdujo en Con-
Con (Provincia de Valparaíso).

5.- Resumen de Invasividad: Es una planta 
muy agresiva y colonizadora de hábitats per-
turbados, que la convierte en una amenaza de 
invasión en zonas climáticas apropiadas a sus 
requerimientos. Es un arbusto fuerte, espinoso, 
con un banco de semillas persistente y difícil 
de controlar. Los matorrales desplazan la vege-
tación en hábitats de praderas, y suplantan las 
plántulas de árboles en plantaciones forestales. 
Invasiones de espinillo de gran envergadura 
modifican el suelo y las condiciones hidrológi-
cas, por lo tanto, modifican procesos a nivel eco-
sistémico. Esta planta constituye un riesgo para 
la propagación de incendios (CABI 2016).

6.- Distribución en Chile: Se encuentra entre la 
Región de Valparaíso y la Región de Los Lagos 
(Fuentes et al. 2014). También se encuentra cita-
da para Isla de Pascua. Muy frecuente entre la 
Región del Maule y la Región de Los Lagos (Chi-
loé) (Matthei 1995, Teillier et al. 2003).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Presente en al menos ocho áreas protegidas lo-
calizadas en su rango de distribución en el país.

8.- Características generales: Es un arbusto pe-
renne con tallos de hasta 3 m de alto, erectos y 
ramas estriadas. Tiene hojas reducidas a espi-
nas o escamas de 12-25 mm de largo. Sus flores 
forman grupos de 1-3 de 15-20 mm de largo y 
son de color amarillo. El fruto es una legumbre 
de 11-20 mm de largo y las semillas de color 
café, de 2-3 mm de largo.

9.-Dispersión: Se reproduce vegetativamente y a través de semillas, las 
que son dispersadas por agua, maquinaria agrícola o forestal y laboreo 
del suelo (Fuentes et al. 2014). Produce una gran cantidad de semillas, con 
una alta permanencia (puede mantenerse viable hasta 30 años). 

10.-Hábitat: Prefiere suelos arenosos, arcillosos, degradados por sobre-
pastoreo, cultivos, pastizales, zonas taladas de bosques, quemadas, áreas 
ribereñas y bordes de bosques (Fuentes et al. 2014).

11.-Restricciones: Es una especie intolerante a la sombra (CABI 2016) y se 
ha reportado que prefiere suelos de pH intermedio, no prefiriendo suelos 
extremadamente ácidos o básicos (Popay 1983). Crece con menor vigor en 
lugares que precipita menos de 650 mm, y en climas extremadamente 
calurosos o fríos (Richardson y Hill 1998).

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favorecen invasión: Posee un 
rápido crecimiento y gran producción de semillas, las cuales tienen una 
capacidad de dormancia diferenciada pudiendo estar en el banco de se-
milla por varios años, además tiene un mecanismo propio de dispersión 
de semillas. Presenta una modificación de raíces primarias y profundiza-
doras, las que poseen bacterias fijadoras de nitrógeno (raíces con nódu-
los de Rhizobium) que aprovechan nutrientes y agua donde no llegan las 
principales especies herbáceas, que le permite sobrevivir por largos perío-
dos y en condiciones extremas. Las espinas constituyen un mecanismo de 
protección y exclusión animal. Además, tiene una alta capacidad de inter-
cepción lumínica.

13.- Proceso de invasión: Es considerada una especie invasora muy se-
ria (Matthei 1995), estando incluida dentro de las cien especies exóticas 
invasoras más dañinas del mundo por la Unión Internacional para la 
Conservación de la Naturaleza (UICN) (Lowe et al. 2000). La invasión de 
esta especie provoca un cambio en el suelo que facilita la colonización 

Fotografía: Aníbal Pauchard
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de otras especies exóticas invasoras. Es favo-
recida invadiendo suelos con baja fertilidad, 
especialmente en condiciones de alta acidez. 
Por su rápido crecimiento, el espinillo invade 
en poco tiempo superficies dedicadas a la gana-
dería, plantaciones forestales, bordes de cami-
nos y carreteras, líneas telefónicas y eléctricas, 
y vegetación nativa. Compite pobremente con 
cultivos que crecen en alta densidad, pero la co-
secha o sobrepastoreo de éstos puede provocar 
una acelerada recolonización por parte de Ulex 
europaeus (Hill et al. 2001). Tiene la capacidad 
de inflamarse con facilidad, permitiendo una 
rápida propagación de incendios (Fuentes et al. 
2014).  Ante un incendio se produce un aumen-
to de la temperatura del suelo, la cual rompe la 
cubierta de las semillas depositadas en el suelo 

facilitando así su masiva germinación.

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) compe-
tencia a través de la monopolización de recur-
sos y sombreamiento; 2) rápido crecimiento. 
Los principales impactos de estos mecanismos 
corresponden a daños a servicios ecosistémicos, 
alteración de hábitats, modificación de los regí-
menes de fuego, hidrológicos, de nutrientes y 
sucesiones ecológicas, mermas en sistemas sil-
vícolas, impactos al valor escénico de paisajes, y 
amenaza para especies nativas (CABI 2016).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: La mejor mane-
ra de prevenir el establecimiento de espinillo en 
nuevos sitios es reducir el riesgo de dispersión 
de semillas, las cuales pueden ser transportadas 
accidentalmente en barro adherido a vehículos, o 
asociadas a forraje de animales. Otro aspecto es 
evitar que intencionalmente se introduzca la es-
pecie en sitios donde no se encuentra en la actua-

lidad con algún propósito como la construcción 
de cercos vivos. Para esto es importante realizar 
planes de concientización ciudadana para au-
mentar el nivel de conocimiento sobre los impac-
tos que puede generar el espinillo en ecosistemas 
nativos y paisajes naturales, y el rol que puede 
tener en la propagación de incendios.

16.-Métodos para el control de Ulex europaeus

17.- Método de control de Ulex europaeus  en Rer-
serva Nacional Federico Albert

Método: Como primer paso se realizó un diag-
nóstico de presencia y extensión de Ulex en la 
Reserva. Se determinó su presencia en 10 ha. y 
luego se diseñó una parcela de 1 ha. en la cual se 
hizo control mecánico y en una parcela de 5 m2 
con plantas vivas se hizo una prueba de control 
químico con herbicida.

Consideraciones: Requiere repaso, una vez que 
las plantas rebrotan luego del control mecánico.

Ventajas: El diseño del control mecánico estuvo 
hecho para abatir núcleos incipientes de disper-
sión de la especie invasora. La principal ventaja 
del método es que no contamina, sin embar-
go, utilizar exclusivamente este método sin el 
complemento de control químico no es efecti-
vo pues existe regeneración al año siguiente, a 
partir de los remanentes que quedan luego de 
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la corta.
Aplicación práctica: Una vez se eligió el lugar de 
control, mediante el uso de implementos me-
cánicos y mano de obra, se cortaron las plantas 
utilizando hachas, rozones, motosierras, y lue-
go se acumuló y enterró la biomasa. En la par-
cela de 5 m2 donde se realizó control químico en 
la temporada de primavera y verano, se utilizó 
el herbicida Rango 480 SL (glifosato) en una 
concentración del 0,4%. Para el área de control 
identificada se utilizó un total de 20 ml del her-
bicida diluido en 15 L de agua. 

Monitoreo: Luego de 20 días de aplicado el her-
bicida, se comenzaron a observar los resultados 
positivos. El indicador para evaluar los resulta-
dos después del control es la “Abundancia de 
Ulex por unidad de superficie” antes y después 
del control. Al segundo año con control, existe 
una recuperación mínima de plantas, las cuales 
han sido posibles de controlar usando herbici-
das y control mecánico. 

Eficacia y resultados: Los resultados son satis-
factorios a la escala realizada; el mayor desafío 
es desarrollar el método a una mayor escala, ya 
que requiere contar con una gran cantidad de 
mano de obra para realizar el control mecánico 
en matorrales de Ulex que tienen alta densidad 
y cobertura. Lo más recomendable es un control 
temprano, cuando la planta está constituyendo 
núcleos primarios de dispersión.

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: No se conocen experiencias de control 
de esta planta invasora en otras áreas protegi-

das.

19.- Normativas vigentes para Ulex europaeus: 
La única normativa a nivel nacional aplicable 
al espinillo, se relaciona con los métodos ac-
tualmente utilizados para su control. El uso del 
herbicida Rango 480 SL (glifosato) cuenta con 
la autorización del Servicio Agrícola y Ganadero 
Número 3218. Respecto a métodos mecánicos, 
los dueños de predios pueden usar los méto-
dos que más le acomoden. En cuanto a uso de 
fuego, la legislación vigente faculta a CONAF, a 
través del Decreto Supremo 276/1980, del Mi-
nisterio de Agricultura, para establecer medi-
das de utilización del fuego en forma segura y 
sólo como quema controlada. Para ello será ne-
cesario pedir un permiso en la oficina de CONAF 
más cercana, respetando el día, hora y medidas 
imprescindibles de ejecutar antes y durante la 
quema controlada. 

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El mé-
todo integrado en las técnicas prácticas para 
el control de la especie Ulex europaeus L, su-
giere seguir los procedimientos diseñados por 
CONAF, y para mayor información contactarse 
con alexis.villa@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl. 
Aníbal Pauchard, Doctor en Ecología Forestal y 
director del Laboratorio de Invasiones Biológi-
cas (LIB) pauchard@udec.cl  es también un valio-
so informante para el control de esta especie.
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Control de Pino insigne en el Parque Nacional Laguna del Laja

Gestor e informante del caso: Alberto Bordeau, Jefe del Departamento de Áreas Silvestres Protegidas Región del Biobío
(alberto.bordeau@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Pinus radiata (Pinaceae)

2.- Nombre Común: Pino insigne, pino de Mon-
terrey

3.- Origen: California y México

4.- Introducción: En Chile en 1885

5.- Resumen de Invasividad: El pino insigne es 
un prolífico productor de semillas, se reproduce 
a una temprana edad, crece rápidamente y tiene 
semillas que pueden ser almacenadas en conos 
serótinos por muchos años. Debido a su rápido 
crecimiento y altos niveles de producción de 
hojarasca, las especies nativas son superadas y 
la diversidad de especies se reduce en aquellos 
sitios donde este pino es invasor (CABI 2014). 

6.- Distribución en Chile: Se encuentra entre 
la Región de Coquimbo y la Región de Los Ríos 
(Fuentes et al. 2014).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Se encuentra muy extendido en casi todas las 
áreas silvestres protegidas localizadas en su 
rango de distribución en el país, y tiene presen-
cia especialmente en la zona centro sur.

8.- Características generales: Es un árbol pe-
renne de hasta 38 m de alto. Tiene corteza café 
oscura y quebradiza, hojas muy angostas en 
forma de aguja (acículas) de color verde oscu-
ro, 6-15 cm de largo y crecen en grupos de tres. 
Presenta conos serótinos asimétricos de 6-15 cm 
largo y 5-8 cm de ancho, y semillas aladas de 6-7 
mm de largo (Fuentes et al. 2014).

9.-Dispersión: Presenta reproducción vegetati-
va, sin embargo, en su ambiente natural se re-
produce principalmente por semillas, las cuales 
se dispersan a través del viento.

10.-Hábitat: Predomina en praderas y pastiza-
les, dunas costeras y zonas de matorral. Se ve fa-

vorecido por el clima mediterráneo y crece con 
mayor vigor sobre suelos fuertes y húmedos, 
siendo éstos los silíceos-arcillosos profundos. 

11.-Restricciones: No tolera la presencia de ne-
blina y nieve, ni tampoco los suelos compactos, 
de poco fondo o mal drenados, los cuales limi-
tan su distribución. Es intolerante a la sombra 
y presenta limitaciones en su crecimiento por 
ser vulnerable a plagas de insectos defoliado-
res y barrenadores, y a enfermedades como el 
damping-off (marchitamiento fúngico de las 
plántulas), quemadura de acículas, manchas de 
acículas o marchites (Ecuador Forestal 2016).

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favo-
recen invasión: El éxito de esta especie se debe 
a la rapidez de crecimiento que presenta en 
diferentes tipos de suelos, y por su plasticidad 
para adaptarse y resistir diversas condiciones 
ambientales, tales como períodos secos o de 
bajas temperaturas. La regeneración se ve favo-
recida por la dispersión de semillas por el viento 
y por tener la capacidad de establecerse en sue-
los que han sido afectados por el fuego.

13.- Proceso de invasión: Por lo general se es-
tablece luego de una perturbación provocada 

Fotografía: Laboratorio de Invasiones Biológicas, LIB.
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por un incendio o una cosecha, a través de una 
regeneración rápida con temprano crecimiento, 
y adelantándose a otros competidores. Durante 
los primeros 15 años sigue creciendo en altura 
en función de la calidad de suelo del sitio. En 
este proceso, algunos ejemplares se convierten 
en dominantes deprimiendo a los restantes. La 
tolerancia inicial cambia con el tiempo hasta ser 
muy intolerante al llegar a estado adulto.

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) compe-

tencia a través de la monopolización de recur-
sos; 2) rápido crecimiento; y 3) transmisión de 
enfermedades y pestes. Los principales impac-
tos de estos mecanismos corresponden a daños 
a servicios ecosistémicos, alteración de hábi-
tats, facilitación de la propagación de incendios 
y disminución de biodiversidad nativa (CABI 
2014).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:

15.- Prevención y bioseguridad: La mejor ma-
nera de prevenir el establecimiento de pinos en 
nuevos sitios es reducir el riesgo de dispersión 
de semillas. Éstas son transportadas de mane-
ra natural por el viento a una distancia de dos 
o tres veces la altura del árbol de donde provie-
nen (Pryor 1991), sin embargo, donde se puede 
tener mayor control es en la dispersión inten-
cional de semillas. Otro aspecto es evitar que 

intencionalmente se plante la especie en sitios 
donde no se encuentra en la actualidad con al-
gún propósito ornamental o productivo. Para 
esto es importante realizar planes de concien-
tización ciudadana para aumentar el nivel de 
conocimiento sobre los impactos que puede ge-
nerar el pino insigne si es que no es manejado, 
sobre ecosistemas nativos y paisajes naturales.
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16.-Métodos para el control de Pinus radiata D.DON

17.- Método de control de Pinus radiata D.Don 
en P.N. Laguna del Laja 

Método: Como primer paso se realizó un aná-
lisis de sectores de invasión de la especie al in-
terior del parque para priorizar dónde hacer el 
control del pino insigne. En dichos sectores se 
realizó control mecánico, y posterior a ello difu-
sión hacia los vecinos y empresas forestales ale-
dañas con el objetivo de alertar sobre el ingreso 
de propágulos de dichas propiedades hacia el 
interior del parque. 

Consideraciones: La ejecución del control me-
cánico a veces se dificulta debido a que el acce-
so a las zonas de control es complejo, o incluso 
existen sitios inaccesibles a pie. La falta de per-
sonal que pueda ejecutar el control también es 
una limitante y debe ser mejorado.

Ventajas: El control mecánico por anillamiento 
realizado a los ejemplares de pino insigne, per-
mite que el árbol en pie se debilite y muera. Por 
otra parte, al ser eliminados por corta directa, se 
contribuye indirectamente a limitar una mayor 
regeneración de pinos, favoreciendo el ingreso 
y establecimiento de especies nativas.

Aplicación práctica: La primera actividad es re-
correr la unidad para identificar los lugares más 
densamente invadidos, los sectores de ingreso o 
dispersión de propágulos y las rutas de acceso. Es 
importante detectar desde el terreno las propie-
dades aledañas que constituyan una fuente de 
propágulos y acordar con sus propietarios for-
mas de contribuir a evitar el ingreso de nuevos 
individuos al área del parque. Se deben confec-
cionar cartografías de las zonas de concentración 
de pinos y las vías de acceso de la invasión, las 
cuales sirvan para tener una visión general del 
proceso de invasión dentro del parque. Luego, 
en función de esto se debe sectorizar y priorizar 
los tipos de control manual o mecánico depen-
diendo de la presencia de ejemplares semilleros, 
rodales juveniles, o plántulas. En un primer mo-
mento es necesario abatir todas las fuentes de 
propágulos al interior del parque, es decir los ár-
boles semilleros, que si no son cortados seguirán 
siendo causantes de la expansión de la invasión.

Monitoreo: Para evaluar la evolución del control 
y estado de invasión se debe evaluar la densidad 
de pino insigne invasor por unidad de superficie 
del parque. La campaña de control será exitosa 
en la medida que se consiga disminuir la densi-
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dad.
Eficacia y resultados: La eficacia del control me-
cánico es alta siempre que esté bien planificada 
dentro de la unidad y sea persistente en el tiem-
po, es decir desarrollar un control sostenido. Si 
este control se detiene, se corre el riesgo de per-
der todo el avance e inversión. 

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: Enmarcado en el programa “Control 
de amenazas en el SNASPE”, la Reserva Nacio-
nal Los Ruiles, ha identificado como una de sus 
amenazas la invasión de pino insigne en algu-
nos de sus sectores. Para hacer frente a esta 
amenaza se ha realizado un control mecánico 
de los pinos, acompañado de programas de 
educación ambiental dirigidos a los visitantes 
y población cercana, en los cuales se destaca 
la importancia de conservar el Ruil (Nothofagus 
alessandrii) y Pitao (Pitavia punctata), ambas es-
pecies de árboles endémicos que constituyen 
objetos de conservación de la reserva que se 
encuentran en peligro de extinción. La unidad 
está rodeada por plantaciones de pino insigne, 
cuyas semillas son llevadas por el viento al inte-
rior de ella, de tal manera que si no se extraen 
las plántulas de dicha especie que emergen allí, 
en pocos años se podría dar una situación de 
bosque mixto, nativo y exótico, probablemente 
con mayor éxito del pino y extinción local de las 
especies en categoría de extinción.

Las acciones de control que se han llevado a 
cabo son: 

1) Control manual a través de la extracción 
de plántulas de pino insigne
2) Control mecánico a través de la elimi-
nación de árboles adultos, mediante corta 
o anillamiento de ejemplares dispersos.  
3) Evaluación de parcelas de control esta-
blecidas en año 2014 para evaluar la efica-
cia del método.

Se trabajó en varios lugares al interior de los 
sectores Los Ruiles de Chanco y el Fin de Empe-
drado, mediante las acciones de control manual 
y mecánico de la especie. Así, se eliminaron to-
dos los individuos presentes en una superficie 
de 20 ha en Chanco y 2 ha en Empedrado. Esto 
ha permitido una menor presión sobre el Ruil 
y Pitao, para poder continuar con su protección 
dentro de la reserva. 

19.- Normativas vigentes para Pinus radiata. 
D.Don: La única normativa a nivel nacional 
aplicable al pino insigne, se relaciona con los 
métodos para control químico actualmente uti-
lizados, los cuales deben estar autorizados por 
el Servicio Agrícola y Ganadero. En el ámbito 
privado, los sistemas de certificación forestal, 
tales como FSC (Forestry Stewardship Council), 
dentro de sus principios e indicadores, obligan a 
productores certificados a controlar los efectos 
invasivos de sus plantaciones.

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El mé-
todo integrado en las técnicas prácticas para el 
control de la especie Pinus radiata D. Don, su-
giere seguir los procedimientos diseñados por 
CONAF, y para mayor información contactarse 
con alexis.villa@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl 

Fotografía: Laboratorio de Invasiones Biológicas, LIB.

Fotografía: Laboratorio de Invasiones Biológicas, LIB.
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 Control de Pino contorta en la Reserva Nacional
Malalcahuello
Gestor e informante del caso: Nemo Ortega, Encargado de Control de Amenazas, CONAF Región de La Araucanía.
(nemo.ortega@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Pinus contorta (Pinaceae)

2.- Nombre Común: Pino contorta

3.- Origen: América del Norte.

4.- Introducción: Intencional en Chile 2010. 

5.- Resumen de Invasividad: El pino contorta es una conífera que crece rá-
pido y vive poco. Tiene una tolerancia ecológica muy amplia y es abundan-
temente plantado en América, Europa y Nueza Zelanda, debido a su valor 
forestal y para control de erosión. Está considerado entre los cinco pinos 
más invasores del mundo (Rejmanek y Richardson 1996). Su invasividad 
está dada principalmente por su gran producción de semillas anemóco-
ras pequeñas, reducido período juvenil (menor a diez años). Su conducta 
de invasión está asociada a eventos de disturbancia, como incendios (Ri-
chardson et al. 1994). Puede cambiar la estructura de la vegetación, alterar 
los regímenes de fuego, impactar hierbas y arbustos y reducir la abundan-
cia y diversidad en la medida que aumenta su cobertura (CABI 2016).

6.- Distribución en Chile: Desde la Región de La Araucanía a la Región de 
Magallanes (Fuentes et al. 2014).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: En áreas silvestres protegidas 
localizadas en su rango de distribución en Chile

8.- Características generales: Es un árbol perenne de hasta 25 m de alto. 
Tiene hojas simples muy angostas en forma de aguja (acículas), de 3-7 cm 
de largo, dispuestas en pares. Presenta conos femeninos cónicos-ovoides, 
de 20-60 mm de largo y semillas aladas, de color café de aproximada-
mente 12 mm de largo (Fuentes et al. 2014).

9.-Dispersión: Se reproduce a través de semillas contenidas en los conos, las 
que son dispersadas mayormente por el viento. Se han registrado semillas 
dispersadas a 60 m de su fuente en Norteamérica y a 3 km de su fuente en 
Argentina y Chile (Langdon et al. 2010), aunque lo frecuente es que la disper-
sión sea reducida, con la mayoría de las semillas concentradas a 100 m de su 
fuente (CABI 2016).  La producción de semillas comienza a temprana edad, 
5-10 años. Los conos serótinos pueden persistir por décadas en las copas de 
los árboles y las semillas pueden permanecer hasta 17 años en el banco de 
semillas en el suelo. En Chile, la producción de conos (piñas) ha sido reporta-
da a los 5 años (Ledgard 2001; Ledgard et al. 2001; Peña et al. 2008).

10.-Hábitat: Ecosistemas abiertos (estepa o tipo forestal Araucaria) o con 
altos niveles de perturbación, como orillas de caminos. Teniendo en cuenta 
su amplia distribución geográfica, las temperaturas mínimas en las que se 

desarrolla oscilan entre -57 y 7 °C, y las tempera-
turas máximas entre 27 y 38 °C. La precipitación 
anual varía entre 250 y 500 mm. La distribución 
estacional de la precipitación es importante, ya 
que las nevadas aportan la mayor parte del agua 
en el suelo utilizada para su rápido crecimiento 
a principios de verano. Su crecimiento es mejor 
donde los materiales parentales del suelo son 
granitos y lavas de textura gruesa, y a pesar de 
que su crecimiento se favorece con suelos férti-
les con altos niveles de nitrógeno, igual puede 
crecer en suelos infértiles (Despain 2001; Elfving 
et al. 2001).

11.-Restricciones: Pinus contorta es intolerante a 
la sombra y crece mejor bajo la radiación solar 
directa (Lotan y Critchfield 1990).

12.-Adaptaciones invasivas y factores que favo-
recen invasión: Pinus contorta posee atributos 
asociados con una alta invasividad, tales como 
alta producción de propágulos, semillas peque-
ñas, dispersión anemócora y amplios rangos 
de tolerancia climática y edáfica (Rejmánek 
y Richardson 1996). La germinación y el esta-
blecimiento de pino contorta se ve favorecido 
cuando ocurre en suelo mineral expuesto y con 
radiación directa. Las temperaturas ideales 

Fotografía: Laboratorio de Invasiones Biológicas, LIB.
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para la germinación varían entre 8 y 26 °C y es 
necesaria  una adecuada humedad del suelo 
durante las primeras semanas después de ocu-
rrida la germinación. Las plántulas son resis-
tentes a los daños por congelación. Presenta un 
alto potencial reproductor que lo hace producir 
una gran cantidad de semillas a temprana edad, 
generando entre 173.000 y 790.000 semillas 
por hectárea, cada una de las cuales es capaz de 
sobrevivir hasta 10 años en los conos sellados o 
“piñas” (Díaz 2016). 

13.- Proceso de invasión: Pinus contorta invade 
lugares de menor cobertura vegetal, pero de ma-
yor altitud en la Cordillera de Los Andes. Sarasola 
et al. (2006) señalan que los ambientes de estepa 
representan un alto riesgo a la invasión debido a 
su conformación, ya que se trata de áreas abier-
tas. Junto con lo anterior cabe destacar también 
que el establecimiento y el éxito de P. contorta 
decrece con el incremento de la cobertura vege-
tal, por lo tanto, el reclutamiento de plántulas es 
alto en el suelo expuesto (Ledgard 2001; Ledgard 
et al. 2001; Engelmark et al. 2001). Esto da cuen-

ta de la alta vulnerabilidad que representan los 
sitios abiertos a la llegada de pináceas pioneras 
(Richardson et al. 1994) y a su habilidad de rege-
neración y competencia en zonas con una baja 
cobertura arbórea (Despain 2001; Ledgard 2001; 
Ledgard et al. 2001). Las coníferas poseen adap-
taciones a perturbaciones asociadas al fuego, la 
deforestación, el cambio en el uso del suelo, y 
otras alteraciones naturales que exponen el sue-
lo mineral (Richardson y Bond 1991).

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) compe-
tencia a través de la monopolización de recur-
sos y sombreamiento; 2) rápido crecimiento. 
Los principales impactos de estos mecanismos 
corresponden a daños a servicios ecosistémicos, 
alteración de hábitats, modificación al regimen 
de incendios y patrones de sucesión ecológica, 
disminución de biodiversidad nativa, amenazas 
a especies en peligro (CABI 2016). 

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: considerando 
que las regulaciones para prevenir invasiones de 
plantas una vez que ya se encuentran presentes 
en el territorio nacional son débiles, la certifica-
ción a través del FSC (Forestry Stewardship Cou-
ncil) puede ser un medio alternativo para reducir 
la amenaza de invasión de ciertas plantaciones 
forestales, como P. contorta. Esta certificación 
considera medidas para minimizar el daño de 
las invasiones (Simberloff et al. 2010). Algunas 
de estas medidas pueden ser: evitar plantar es-
pecies en sitios donde el despegue de semillas 

se favorezca (por ejemplo, sitios donde la direc-
ción y velocidad promedio de los vientos no sea 
apropiada); o asegurar que el manejo de tierras 
aledañas a las plantaciones sea considerado 
esencial para prevenir la dispersión inicial de se-
millas (Richardson et al., 1994). Otras estrategias 
preventivas incluyen la remoción de fuentes de 
semillas existentes o potenciales, no promover 
las plantaciones de P. contorta, o favorecer el cre-
cimiento de vegetación nativa circundante (Led-
gard 2001; Ledgard et al. 2001).

16.-Métodos para el control de Pinus contorta
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17.- Método de control de Pinus contorta en Rer-
serva Nacional Malalcahuello. 

Método: La CONAF en conjunto con el Laborato-
rio de Invasiones Biológicas (LIB) de la Universi-
dad de Concepción, desde el año 2012 han esta-
do estudiando la invasión del pino contorta en el 
SNASPE con vista a un plan de control. El efecto 
de su avance es la rápida degradación de la na-
turalidad y biodiversidad originaria de los sitios 
colonizados, también el aumento de la biomasa 
altamente combustible, cambios bruscos en la 
sucesión vegetacional y en el ciclo de nutrien-
tes. Para desarrollar este plan de control en una 
etapa donde la invasión todavía es incipiente, se 
han desarrollado varias etapas, las que incluyen: 
1) catastro de distribución de pino contorta y de 
factores que favorecen su dispersión; 2) involu-
cramiento de dueños de plantaciones de pino 
contorta en el manejo de la invasión; 3) consen-
suar estrategia de control con consejo consul-
tivo del área protegida; 4) implementación de 
control mecánico y/o químico.

Consideraciones: La etapa de diagnóstico —
dónde está la invasión, dirección de vientos, 
plantaciones circundantes, etc.— es vital para 
espacializar los lugares en los cuales el manejo 
traerá mayores beneficios de conservación. Una 
vez que se identifica y prioriza dónde realizar el 
control, las acciones del mismo deben ser ex-
haustivas para evitar dejar cualquier individuo 
que pueda producir semillas. Otra considera-
ción relevante es la inclusión en la estrategia de 
control, de los dueños de la plantación de pino 
contorta aledaña, ya que por tener la certifica-
ción FSC, deben controlar el daño que causa 
la invasión de la especie que plantan, en áreas 
protegidas y otros propietarios cuando se esta-
blece una causal directa. También debe decidir-
se en el Consejo Consultivo15 de la unidad el tipo 
de control que se implementará; en este caso 
fue control mecánico seguido por control quí-
mico complementario.

Ventajas: El método general que se ha pro-
puesto para el el control de pino contorta tiene 
ventajas en sus distintas etapas. Planificar el 
control de la especie en este momento, cuando 

la invasión todavía es incipiente, es una ventaja 
y una necesidad para que el control sea lo más 
costo-eficiente posible, ya que en la medida 
que más se disperse, más dificil será controlar-
lo. Respecto al método mismo, el control me-
cánico y manual tienen la ventaja ser dirigidos, 
disminuyendo el riesgo de afectar a especies de 
planta no-objetivo, y el control químico tiene la 
fortaleza de asegurar que los individuos contro-
lados mecánicamente, se terminen de controlar 
en caso de que rebroten. 

Aplicación práctica: A continuación se detalla 
la secuencia de acciones que se realizaron para 
llevar a cabo la campaña de control:

a. Catastro exhaustivo de zonas de pre-
sencia de P. contorta con sus coordenadas 
y procesado la información en coberturas 
digitales con el fin de establecer el tama-
ño, composición de especies forestales en 
las zonas afectadas, sentido de los vien-
tos y la forma de dispersión de propágu-
los. Se usa patrullaje, reconocimiento de 
plantaciones en el vecindario, presencia 
de plántulas, medición de la distancia 
entre la plantación fuente y las zonas co-
lonizadas dentro del ASP, información 
de Control Forestal existente en CONAF 
sobre la edad de plantaciones existentes 
alrededor.

b. Implementación del control mecánico 
procurando arrancar el máximo de plán-
tulas, cortar con motosierra árboles juve-
niles o adultos sin dejar ramas verdes en 
el tocón, para bajar la producción de se-
millas. En primera instancia se realizó un 
control a orilla del camino de la reserva, 
con el objetivo de disminuir el impacto 
visual de la invasión. En 2015, se comen-
zó con la extracción de los pinos en áreas 
ubicadas a ambos lados del camino, y en 
2016 se amplió la extracción al resto de la 
reserva, trabajo que se extenderá hasta 
2018. Una medida alternativa muy efec-
tiva de control es cosechar la plantación 
aledaña a la reserva, lo cual bajaría enor-

15Los Consejos Consultivos Locales de Áreas Silvestres Protegidas del Estado son una instancia formal de participación de la comunidad en la 
administración de estos espacios iniciados por CONAF desde el año 2002 a la fecha. Tienen una directiva, un reglamento y un plan de trabajo 
para su mejoramiento. Para ser miembro del Consejo Consultivo de la RN Malalcahuello se debe pertenecer a la comunidad aledaña a la uni-
dad, ser dirigentes vecinales de comuna, funcionario de CONAF, funcionarios de otras instituciones, organizaciones sociales o productivas, 
personas naturales a través de carta formal de integración dirigida a la Directiva del Consejo Consultivo.
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memente la carga de semillas.
Monitoreo: Desde 2019, se recorrerán todos los 
sitios donde se haya controlado, y los individuos 
de regeneración que se vayan identificando se-
rán extraídos en forma manual.

Eficacia y resultados: se han establecido dos in-
dicadores que permitirán establecer la eficacia 
de los métodos planteados y conocer los resul-
tados de la campaña de control:

1) Comparación de la situación antes del 
control (abundancia o presencia de árbo-
les, cantidad de plántulas) y después del 
control.

2)Medición de la apropiación de la estra-
tegia de control impulsada por CONAF 
por parte de las plantaciones de P. contorta 
aledañas a la ASP.

18.-Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: El Monumento Natural Dos Lagunas de 
la región de Aysén inició el control de esta espe-
cie el año 2011 en estrecha colaboración con una 
empresa privada propietaria de la plantación 
fuente de propágulos. En esta región la plaga 
está extendiéndose y paralelamente CONAF 
entrega información a sus funcionarios sobre 
ésta y otras invasiones biológicas que hay que 
controlar. Se ha realizado un catastro exhausti-
vo de aquellas zonas con presencia de pino con-
torta y a los guardaparques se los ha capacitado 
en distintas técnicas para controlarlo en dichos 
lugares (CONAF 2012).

19.- Normativas vigentes para Pinus contorta: 
La única normativa a nivel nacional aplicable 
al pino contorta, se relaciona con los métodos 
para control químico actualmente utilizados, 
los cuales deben estar autorizados por el Servi-
cio Agrícola y Ganadero. En el ámbito privado, 
los sistemas de certificación forestal, tales como 
FSC (Forestry Stewardship Council), dentro de 
sus principios e indicadores, obligan a produc-
tores certificados a controlar los efectos invasi-
vos de sus plantaciones.

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El 
método integrado en las técnicas prácticas 
para el control de la especie Pinus contorta, su-
giere seguir los procedimientos diseñados por 
CONAF, para mayor información contactarse 
con nemo.ortega@conaf.cl o miguel.diaz@conaf.cl. 
El LIB-UDEC cuenta con una gran y valioso expe-
riencia en este tema.



54 EXPERIENCIAS DE CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS EN ÁREAS SILVESTRES PROTEGIDAS DEL ESTADO

Control Perros en el Parque Nacional Vicente Pérez Rosales

Gestor e informante del caso: Mario Vigores, Médico veterinario del Parque Nacional Vicente Pérez Rosales.
(mario.vigores@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Canis lupus familiaris
(Canidae)

2.- Nombre Común: Perro doméstico.

3.- Origen: Asia, China, India y Eurasia. Los pe-
rros se encuentran prácticamente a lo largo de 
todo el mundo, asociados a las poblaciones hu-
manas, o en estado feral en algunas regiones. 
Actualmente existen poblaciones semi-domés-
ticas o ferales que viven alrededor de los asen-
tamientos.

4.- Introducción: Se trata de una especie exóti-
ca introducida desde la colonización española 
en adelante. 

5.- Resumen de invasividad: Canis lupus familiaris 
es posiblemente el primer animal en ser domes-
ticado por el ser humano. A nivel de individuo 
pueden clasificarse según su asociación con 
personas: perros ferales/asilvestrados (indepen-
dientes del ser humano) o perros domésticos 
(dependientes), lo cual influye en su nivel de 
impacto per cápita (Silva-Rodríguez 2012). Los 
primeros tienen mayor impacto a nivel de indi-
viduo, pero al mismo tiempo se encuentran re-
gulados por la disponibilidad de alimento en la 
naturaleza, mientras que los perros domésticos, 
al estar subsidiados por el ser humano, tienen 
menor impacto a nivel individual pero sus abun-
dancias son mayores, y en circunstancias donde 
su manejo sea precario (en ausencia de una te-
nencia responsable de mascotas), su impacto 
puede ser de gran magnitud, particularmente 
en zonas periurbanas y rurales. 

Los perros han sido criados de manera selectiva 
en un amplio rango de formas, siendo transfor-
mados en una especie con enorme variación fe-
notípica (Vila et al. 1999). Esto se traduce en di-
ferencias morfológicas y además conductuales, 
por ejemplo, puede haber perros hábiles para la 
caza, como otros que sean muy dóciles (Silva-
Rodríguez 2012). Son mayoritariamente carní-

voros, pero también pueden consumir material 
vegetal e invertebrados (ISSG 2010). Es por esta 
plasticidad que han ocupado varios nichos eco-
lógicos, e interactúan con varias especies en una 
posición aventajada (Vanak y Gompper 2009). 

6.- Distribución en Chile: Desde la Región de 
Arica y Parinacota a la Región de Magallanes y 
la Antártica Chilena. 

7.-Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Según registros de CONAF, entre 2009 y 2012, 
existieron ataques a fauna nativa en 16 áreas 
silvestres protegidas (CONAF 2015).

8.- Características generales: Se cree que los 
perros domésticos divergieron de los lobos 
hace alrededor de 100.000 años. Luego, 15.000 
años atrás, empezaron a diferenciarse en una 
multitud de razas diferentes, las que se cono-
cen el día de hoy. Esta divergencia fue posible 
por acción del ser humano, cambiando de una 

Fotografía: Bret Charman
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forma de vida nómade basada en la caza, a una 
basada en la agricultura (Vilà et al. 1999). Los 
perros domésticos han sido criados de manera 
selectiva para distintas conductas, capacida-
des sensoriales y atributos físicos, incluyendo 
perros para pastoreo (collies y pastores), caza 
(pointers y sabuesos), para cazar ratones (te-
rriers pequeños), de custodia (mastiffs, chows), 
de carga (siberianos y san bernardos), entre 
otros. Existen aproximadamente unas 400 ra-
zas de perros que varían mucho en tamaño, co-
lor, tipo de pelo, constitución física, etc. (Nowak 
1991). Es por esto que los perros domésticos son 
extremadamente variables, pero la morfología 
básica es la del lobo gris, el antecesor de todas 
las razas de perro (CABI  2013). El perro domés-
tico y vagabundo una vez que deja de depender 
del ser humano, ya sea para obtener refugio o 
alimento, obtiene la denominación de “perro 
asilvestrado”. Existen diferencias sustanciales 
entre éstos, los primeros mantienen una distri-
bución acotada (inferior a 100 ha), se pueden 
encontrar tanto en zonas urbanas como rurales, 
consumen alimentos proporcionados directa 
o indirectamente por el ser humano y ocasio-
nalmente animales silvestres, en cambio, los 
asilvestrados forman grupos semi-estables y 
se distribuyen ampliamente en zonas rurales y 
silvestres, manteniendo una actitud reacia ha-
cia el ser humano, evitando cualquier contacto 
y consumiendo presas silvestres.

9.-Ciclo de vida: Las hembras entran en estro 
dos veces por año, generalmente a finales de 
invierno o principios de primavera, y en otoño, 
teniendo una duración de aproximadamente 12 
días (Nowak 1991; Bhagat 2001). El tiempo de 
gestación dura en promedio unos 63 días y el 
tamaño de las camadas varía entre 3 y 10 crías 
(Nowak 1991). Las crías permanecen amaman-
tándose de la madre por aproximadamente 6 
semanas y la madurez sexual se alcanza entre 
los 6 y 24 meses (Nowak 1991; Bhagat 2001).

10.- Hábito alimenticio: Son esencialmente 
carnívoros, sin embargo su alimentación se ha 
adaptado a ser omnívora, incluyendo inverte-
brados y fragmentos de plantas (CABI 2013). De 
acuerdo con algunos estudios de poblaciones 
ferales, se determinó que se alimentaban de 
mamíferos silvestres, aves acuáticas, algunos 
vegetales,  animales muertos y alimentos hu-
manos disponibles en la basura. 

11.- Hábitat: Como especie exótica se distribuye 
en todos los tipos de vegetación y ambientes 
urbanos. Generalmente asociado a poblaciones 
humanas (CABI 2013). 

12.- Adaptaciones invasivas y factores que 
favorecen invasión: La extrema variabilidad 
fenotípica del perro lo hace muy exitoso, y en 
combinación con el apoyo humano que reciben, 
les permite potencialmente dominar las inte-
racciones con especies nativas que tienen lugar 
en los distintos ambientes que habitan (Vanak 
y Gompper 2009). La mayor parte de las pobla-
ciones de perros son fuertemente dependientes 
de recursos derivados del ser humano (Vanak y 
Gompper 2009). Sin embargo, esta dependen-
cia no previene impactos negativos en la fauna 
nativa (Silva-Rodríguez y Sieving 2011). Al con-
trario, el subsidio humano crea las condiciones 
para la existencia de una densidad de perros ex-
tremadamente alta, que sería imposible en po-
blaciones naturales de otros carnívoros (Acosta-
Jamett et al. 2010; Daniels y Bekoff 1989). Esta 
situación implica que a pesar de que los impac-
tos per capita sean bajos, es probable que los 
efectos acumulativos de abundantes perros, 
asilvestrados o no, sean importantes (Lacerda et 
al. 2009; Silva-Rodríguez y Sieving 2011; Vanak 
y Gompper 2010). Su éxito en la invasión ade-
más radica en su alta movilidad local (habilidad 
de correr, perseguir y cazar), adaptabilidad a 
diferentes ambientes, y a su longevidad (CABI 
2013).

13.- Proceso de invasión: CONAF ha comproba-
do que los perros de comunidades humanas 
insertas o inmediatamente aledañas a las áreas 
silvestres protegidas, tienen una doble vida. 
Una doméstica, al lado de sus amos en las re-
sidencias y otra asociada con otros ejemplares 
formando jaurías que entran en el territorio 
protegido, tras presas silvestres. Los perros pue-
den ser activos en cualquier momento del día, 
sin embargo, tienden a ser crepusculares y noc-
turnos, evitando el calor del medio día; también 
viajan por senderos y caminos, a veces zanjas de 
cultivos y utilizan la vegetación para proteger-
se o esconderse (Nowak, 1991). En poblaciones 
ferales, las hembras, aunque no cavan una ma-
driguera, tienden a tener a sus crías en sitios de 
vegetación densa y abundante.
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14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) preda-
ción; 2) competencia; 3) hibridación; 4) trans-
misión de enfermedades y 5) desplazamiento 
de las posibles presas. Los principales resulta-
dos de estos mecanismos se traducen en im-
pactos negativos a la salud animal, reducción 

de biodiversidad y amenaza a especias nativas 
(CABI, 2013; Huxel 1999; Bonacic y Alvarado 
2011; Bonacic y Abarca 2014).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:

15.- Prevención y bioseguridad: Dentro de las 
causas que originan la existencia de perros 
asilvestrados invasores y los impactos asocia-
dos, es la tenencia irresponsable de mascotas 
de parte de los seres humanos. Por lo general 

existe desconocimiento de los propietarios 
sobre el impacto que generan los animales do-
mésticos sobre especies de fauna nativa y en 
sectores aledaños a áreas silvestres. En Chile 
actualmente no existe una política de control 
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de población canina y es posible observar va-
gancia, asilvestramiento, abandono y sobrepo-
blación local de perros. Siendo ésta la principal 
causa de la amenaza, la solución de largo plazo 
–en adición al manejo de los perros ya asilves-
trados y de los abandonados-, es practicar la 
tenencia responsable de mascotas, y también 
mejorar el marco normativo y las sanciones. 
Ésta debe fomentarse a través de programas 

nacionales y locales que incluyan educación 
ambiental sobre sus beneficios al bienestar 
humano y de las mascotas, salud de las per-
sonas y conservación de la biodiversidad, y 
además deben incluir programas de control de 
natalidad y atención veterinaria. Una medida 
que debe seguir realizándose y fortalecerse, es 
la prohibición de ingreso de animales domés-
ticos a áreas silvestres protegidas. 

16.-Métodos para el control de Canis lupus familiaris
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17.- Método de control de Canis lupus familiaris 
en el Parque Nacional Vicente Pérez Rosales. 

Método: Con el objetivo de prevenir el asil-
vestramiento de nuevos perros que pudieran 
causar impactos al interior del área protegida, 
CONAF, en conjunto con los pequeños propieta-
rios residentes zonas aledañas al parque (Peu-
lla, Ensenada), estableció un “Plan de control y 
salud de animales domésticos”, implementado 
entre 2013 y 2014. Este plan ha consistido de dos 
etapas, la primera fue la realización de un catas-
tro y georreferenciación de fuentes de perros en 
los sectores aledaños al Parque Nacional Vicen-
te Pérez Rosales, y luego el control de natalidad 
mediante la esterilización quirúrgica de perros 
(ovariohisterectomia y orquectomia bilateral) 
con acuerdo de sus dueños, en combinación a 
acciones de educación y sensibilización sobre 
la temática mediante afiches, charlas en las es-
cuelas y reuniones vecinales. 

Consideraciones: Para abordar el problema 
de los impactos asociados a perros (o gatos) se 
siguen los procedimientos que CONAF ha es-
tablecido para todas aquellas áreas protegidas 
susceptibles de ataques de perros o gatos a la 
fauna silvestre. Estos consisten principalmente 
en identificar las fuentes de perros y gatos, tra-
bajo con la comunidad, registrar los incidentes 
que afecten la fauna nativa, y el eventual control 
de individuos en la medida que sea necesario.

Ventajas: La principal ventaja de esta forma 
de abordar el problema es atacar la causa, es 
decir el origen de perros que pueden volverse 
asilvestrados o generar descendencia que será 
asilvestrada, y con esto minimizar los impactos 
a los objetos de conservación al interior del área 
protegida. También contribuye a lograr mayor 
sensibilización entre las personas que viven en 
el entorno del Parque.

Aplicación práctica: Consiste en las siguientes 
actividades y acciones.

a. Actualizar las normas técnicas respecto 
al tratamiento del problema de ingreso 
de animales a las áreas protegidas. Esto 
incluye:

i. Realizar censos de animales do-
mésticos a cargo de guardaparques, 
patrullajes a zonas críticas, y vigilar 
posibles intrusiones y daños.
ii. Mantener relaciones amistosas con 
propietarios vecinos para impedir el 
ingreso y contagio de enfermedades 
desde sus animales domésticos a la 
fauna presente en la unidad.
iii. Reportar al SAG los eventos de 
daño por perros y gatos a la fauna pro-
tegida para las acciones que la Ley de 
Caza y su reglamento permiten.
iv. Remover ejemplares de perros (y 
gatos) asilvestrados desde las unidad, 
en casos relevantes que pudieran cau-
sar alarma pública, y siendo coordina-
do con Carabineros de Chile.
v. Realizar investigaciones de daño en 
especies emblemáticas.

b. Catastro interno de perros y gatos de 
la población que vive al interior de la uni-
dad. En un plazo menor a un año desde 
la entrada en vigencia de la normativa 
interna para el manejo de perros y otras 
mascotas en las ASP, debe procederse a 
su traslado fuera de los límites del área 
protegida. 

c. Establecer un registro de ataques donde 
conste el día, lugar, especie, resultado del 
evento (muerte o no) y ejemplares daña-
dos.
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d. Determinar los puntos de contacto o 
ingreso de perros o gatos al interior de la 
unidad, poniendo especial énfasis a los 
asentamientos humanos de donde pro-
vienen.

e. Determinar si el efecto de perros y ga-
tos asilvestrados es relevante. Se conside-
ra como tal, en el caso que al año existan 
más de cuatro ataques en una misma 
área, independiente de a qué especie ani-
mal silvestre se ataca.

f. Diseño y aplicación de la estrategia de 
control que incluye el involucramiento de 
sus dueños en el cuidado del área prote-
gida, la identificación de sus animales, el 
muestreo de suero para averiguar la pre-
valencia de enfermedades que afecten a 
la fauna, desparasitación, vacunación y 
esterilización. 

Monitoreo: Entendiendo que las comunidades 
aledañas al Parque Nacional pueden adquirir 
nuevas mascotas, o que los individuos de perros 
no cubiertos en esta campaña de esterilización 
puden tener descendencia, es muy probable 
que ingresen nuevos perros al área del Parque. 
Es por esto que los guardaparques constante-
mente realizan patrullajes para detectar la pre-
sencia de perros o evidencia de sus impactos, y 
censos de mascotas en comunidades aledañas, 
lo cual permite planificar y priorizar nuevas 
campañas de esterilización.

Eficacia y resultados: En el operativo completo 
se realizaron un total de 58 intervenciones qui-
rúrgicas de esterilización distribuidas en las po-
blaciones de mascotas de las comunidades de 
Ensenada, Petrohue y Peulla. Se esterilizaron 19 
gatos (10 machos  y 9 hembras) y un total de 39 
parros (4 machos y 35 hembras). Se contribuyó 
también a disminuir el número de animales en-
fermos que podrían transmitir enfermedades a 
fauna nativa y a las personas, a través de vacu-
nación y desparasitación. Este tipo de campaña 
de esterilización es efectiva en la medida que 
se pueda seguir replicando en operativos por 
varios años. También es necesario continuar la 
educación sobre tenencia responsable de mas-
cotas en las escuelas del sector.

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-

tegidas: En la Región de Antofagasta se ha lleva-
do a cabo desde 2012 la “Estrategia institucional 
para el control progresivo de jaurías de perros”, 
en el marco del Programa de Control de Ame-
nazas, que CONAF implementa para enfrentar 
las distintas amenazas que tienen las áreas sil-
vestres protegidas. Esta estrategia se origina 
principalmente para enfrentar la amenaza de 
ataques de jaurías en áreas silvestres protegi-
das costeras.  Se ha identificado que la principal 
causa que origina la amenaza es el abandono 
irresponsable de perros de parte de la pobla-
ción de las ciudades, poblados rurales, caletas 
de pescadores, y/o campamentos temporales 
asociados a construcción y mantención de obras 
viales o actividades asociadas a proyectos pro-
ductivos especialmente de índole minero.

La aplicación de la Estrategia ha permitido ins-
titucionalizar la temática y brindarle prioridad a 
la gestión de control a otros organismos necesa-
rios de involucrar, como los municipios, el SAG 
y en algunos casos, la PDI. Por otra parte, se ha 
logrado una disminución significativa de perros 
en las áreas protegidas consideradas.

La continuidad de ejecución de la estrategia ins-
titucional regional para el control o erradicación 
progresiva de jaurías requiere de: 

a. Coordinación Interinstitucional (Muni-
cipalidad, SAG, Agrupaciones animalis-
tas);

b. Monitoreo de poblaciones de perros en 
las ASP;  

c. Apoyo de caniles de administración Mu-
nicipal, y la difusión con las Municipalida-
des respectivas;  

d. Difusión y educación ambiental dirigi-
da a actores claves de la sociedad civil.

En paralelo, el desarrollo del Plan de Acción de 
Aplicación de la Normativa de control de perros 
y otras mascotas en el SNASPE ha implicado una 
fuerte coordinación interinstitucional, así como 
la discusión interna y con asesores externos. Es  
por esto que el Programa de Control de Amena-
zas ha incorporado fuertemente este tema y ya 
se encuentra instalado como una acción relevan-
te de la administración de las áreas protegidas.   
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19.- Normativas vigentes para Canis lupus fa-
miliaris: En Chile, las municipalidades son los 
únicos organismos públicos que impulsan la 
tenencia responsable de mascotas a través de 
instrumentos normativos. Esto se refleja en Or-
denanzas municipales de tenencia responsable 
de animales, que incluyen una serie de medidas 
para abordar las causas de los impactos genera-
dos por perros abandonados, aunque en gene-
ral sin abordar el caso de perros asilvestrados. 
Un aspecto importante es articular a entidades 
públicas y privadas para promover la educa-
ción de la comunidad como método de control 
de perros callejeros (Zamarín 2011). También 
CONAF, a través de la “Normativa para el ma-
nejo de perros y otras mascotas en las áreas sil-
vestres protegidas administradas por CONAF” 
hace explícita la necesidad de abordar la ame-
naza que significa la presencia de mascotas, 

e invasión de perros o gatos asilvestrados. Un 
aspecto que todavía no ha podido abordarse, es 
la inclusión de gatos y perros asilvestrados en la 
Ley de Caza. Finalmente la normativa aborda 
de manera imperfecta la responsabilidad de los 
daños que causan los perros con dueño, ya que 
no incluye responsabilidad directa por lo daños 
que causen a la fauna silvetre.

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El mé-
todo integrado de técnicas prácticas para el con-
trol de la especie Canis lupus familiaris en áreas 
silvestres protegidas deberá seguir los procedi-
mientos diseñados por CONAF. Para mayor in-
formación contactarse con mario.vigores@conaf.cl 
o miguel.diaz@conaf.cl 
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Control de Visón en el Monumento Natural Dos Lagunas, 
Aysén
Gestor e informante del caso: Andrea Bahamonde, Administradora del Monumento Natural Dos Lagunas.
(Andrea.bahamonde@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Neovison vison (Musteli-
dae).

2.- Nombre Común: Visón, visón americano.

3.- Origen: América del Norte (Canadá y Estados 
Unidos).

4.- Introducción: Introducida entre los años 1934 
y 1936 a la ciudad de Punta Arenas.

5.- Resumen de invasividad: El visón vive en las 
riberas de ríos y orillas de lagos en la mayor par-
te de Estados Unidos y Canadá, y han sido intro-
ducidos a muchos países para establecer criade-
ros para peletería. A menudo han escapado de 
los criaderos y se han naturalizado en muchos 
lugares. En algunos casos han sido liberaciones 
intencionales, esperando que se produjera una 
mejor piel en animales libres, y también por ac-
tivistas de derechos animales. En países donde 
los criaderos para pieles todavía operan, los vi-
sones frecuentemente se escapan al ambiente 
circundante. En los rangos de distribución don-
de se han introducido han probado ser depre-
dadores extremadamente competitivos, lo que 
tiene un gran impacto en las poblaciones de sus 
presas (CABI 2017).

6.- Distribución en Chile: Desde la Región de la 
Araucanía hasta la Región de Magallanes y la 
Antártica Chilena, incluyendo recientemente el 
Archipiélago de Chiloé (GEF EEI 2015).

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: En 
todas las áreas silvestres protegidas localizadas 
en su rango de distribución en Chile. 

8.- Características generales: Es un mamífero 
que presenta un cuerpo alargado, y delgado, 
patas cortas y robustas con cinco dedos con 
uñas no retractiles y provistos de membrana 
interdigital, pelaje fino e impermeable, cuello 
ancho y cráneo deprimido. Tienen dimorfismo 
sexual en tamaño y peso. El peso de las hembras 

adultas oscila entre 660 y 1.500 g y el de los machos entre 1.100 y 2.000 
g. (Melero y Palazón 2011). Según Sandoval (1994) el comportamiento del 
visón varía en función de las horas luz y de la disponibilidad de alimen-
tos; el ámbito de hogar presenta una tendencia lineal y está asociado a 
los cuerpos de agua. El uso de madrigueras es temporal (horas a días). En 
cuanto a la conformación familiar, la dispersión se presenta primero en 
los juveniles de mayor tamaño (Ihobe S.A. 2012).

9.-Ciclo de vida: De reproducción sexual, vivípara.  Son animales solitarios, 
machos y hembras solo se reúnen durante la época de apareo. Las hem-
bras paren 4 a 5 individuos una vez al año. En cautiverio tienen una ex-
pectativa de vida de 10 a 12 años y en libertad de cuatro años. La madurez 
sexual es alcanzada por las crías a los 6-7 meses de edad (Lariviere 1999).

10.- Hábito alimenticio: Es una especie carnívora con una amplia dieta, la 
que incluye pequeños mamíferos, roedores, peces, crustáceos, distintas 
especies de fauna silvestre, aves acuáticas, y aves de corral como las ga-
llinas.

11.- Hábitat: Su hábitat preferencial, es el medio acuático correspondiente 
a cursos de aguas. Redes hidrográficas muy ramificadas son hábitats ópti-
mos para esta especie.

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favorecen invasión: Las carac-

Fotografía: Proyecto GEF /MMA/PNUD EEI



63

terísticas invasoras del visón corresponden a una dentadura y muscula-
tura mandíbulo-maxilar muy poderosa, metabolismo acelerado, ágil y 
oportunista, constituye un depredador muy eficiente, que consume cual-
quier espécimen a su alrededor que le reporte los nutrientes necesarios. 
El visón es un pequeño carnívoro de gran voracidad, y en los ambientes 
donde ha invadido casi no existen otros carnívoros que puedan depredar 
sobre él. Esta especie puede exterminar una colonia completa de aves que 
anidan a nivel del suelo.  Se ha sugerido que el visón actúa como hospede-
ro de propagación del virus de la influenza entre otras especies exóticas 
y nativas.

13.- Proceso de invasión: En un territorio con hábitat óptimo recién coloni-
zado su población crece exponencialmente, luego se modera, estabiliza 
y finalmente se normaliza hasta ocupar toda la capacidad de carga local. 
En condiciones favorables puede reproducirse rápidamente, por lo que en 
ausencia de un control biológico esta especie se transforma en una inva-
sora eficiente. Su éxito en la colonización está dado principalmente por su 

voracidad y amplia dieta.  El visón es de hábitos 
nocturnos e incluye en su dieta aves silvestres 
y de corral, lo que puede tener consecuencias 
nefastas para las aves que nidifican en su terri-
torio. Su capacidad de adaptación a cualquier 
condición ambiental le permite invadir amplios 
espacios, depredando a la fauna nativa. 

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de im-
pacto principales corresponden a: 1) predación; 
2) competencia y monopolización de recursos; 
3) transmisión de enfermedades a fauna nativa. 
Los principales resultados de estos mecanismos 
se traducen en impactos negativos a especies 
nativas y en peligro (CABI, 2017). Algunos im-
pactos se evidencian en la disminución o desa-
parición de poblaciones de aves acuáticas, anfi-
bios y peces, entre  otras. 

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: Debido a la alta 
movilidad del visón y a su actual amplia distri-
bución en el sur de Chile, resulta difícil estable-
cer medidas para evitar que siga desplazándo-
se hacia la zona central del país, por lo tanto 
el único enfoque en determinados lugares es 
proteger de sus impactos, por ejemplo a través 
de cercos de exclusión para aves de corral o para 

proteger sitios de nidificación. Varios tipos de 
repelentes también pueden ser usados (Mac-
donald y Harrington 2003).  A pesar de que la 
industria peletera es reducida en la actualidad, 
la ausencia de medidas de bioseguridad en esa 
actividad productiva fue la causante de la libe-
ración de visones, por lo tanto, asegurar que si-
tuaciones similares no vuelvan a ocurrir es vital. 

16.-Métodos para el control de Neovison vison
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17.- Método de control de Neovison vison en Mo-
numento Natural Dos Lagunas. 

Método: como experiencia piloto se ejecutó  el 
Estudio experimental para el control del visón 
mediante extracción y manejo reproductivo de 
remanentes en la Región de Aysén (Cerda 2008; 
CONAF 2013; CONAF 2014). Se probó un méto-
do de control consistente en la captura de hem-
bras, a las cuales se les practicó eutanasia, y de 
machos a los cuales se les practicó vasectomía 
El objetivo de estas acciones fue eliminar la po-
tencial actividad depredadora de las hembras 
y sus crías, y que los machos defendieran sus 
territorios manteniendo actividad sexual, pero 
no pudiendo procrear. Se usaron ocho trampas 
Tomahawk (facilitadas por el SAG regional) ins-
taladas en ambas lagunas del MN Dos Lagunas 
(Laguna El Toro y Escondida). 

Consideraciones: La estrategia de control es 
una actividad que debe realizarse de forma 
constante y periódica (control sostenido) para 
no perder el esfuerzo invertido, y observar los 
beneficios del control para calificar cuan efecti-
va ha sido la campaña.

Ventajas: Las ventajas del método utilizado ra-
dicaron en que la eliminación final de los indivi-
duos capturados se realizó de manera selectiva, 

solo a los visones capturados en las trampas To-
mahawk, habiendo un impacto nulo a especies 
que no fueran objeto del control. 

Aplicación práctica: Las ocho trampas Toma-
hawk se instalaron entre los meses de enero y 
noviembre de 2008, por cuatro días consecu-
tivos cada vez que se instalaban, y se cebaban 
principalmente con jurel enlatado y como se-
gunda opción con menudencias de pollo. Al 
momento de producirse una captura de visón 
hembra, ésta se sacrificó con una dosis de Ke-
tamina y T61, y posteriormente se congeló para 
necropsia. 

Monitoreo: Para entender la magnitud del 
beneficio de haber controlado visones captu-
rados, se eligió como indicador el “cambio en 
población de roedores nativos en áreas con y sin 
visón”. Para verificar el éxito de esta remoción 
se estimó necesario tener un área control en 
donde no se hubieran realizado extracciones de 
visones pero si se monitorearan las poblaciones 
de roedores. El visón afecta mediante preda-
ción la abundancia de roedores de un sitio. Esta 
área control correspondió a un sector denomi-
nado Las Mellizas, similar a las áreas donde se 
controló visón, en un ambiente similar y a una 
distancia en línea recta de aproximadamente 2 
Km.  En ambos sectores (lugares con y sin con-
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trol de visones) se realizaron dos muestreos de 
roedores, en mayo y septiembre. Se utilizó un 
transecto de 100 trampas Sherman separadas 
por 10 m cada una, asociado a las orillas de las 
diferentes lagunas con un esfuerzo de captura 
de 100 trampas/noche. Para ambas fechas se di-
vidieron las trampas en dos grupos, 50 trampas 
fueron instaladas en la Laguna El Toro y Mellizas 
1 y 50 trampas en la Laguna Escondida y Melli-
zas 2. La revisión e identificación de roedores se 
realizó al día siguiente. Se estimó la abundancia 
de roedores en base al Porcentaje de Éxito de 
Captura (PEC) (%) (Nº de roedores capturados/ 
Nº de trampas operativas por noche)*100.  

Eficacia y resultados: En total se capturaron cin-
co visones hembras en el área donde se realizó 
el control, y esa experiencia se evaluó de forma 
positiva, pues las prácticas de trampeo y sacri-
ficio de visones dieron resultado. Sin embargo, 
para que los resultados positivos se mantengan 
en el largo plazo,  se indica que ésta debe ser 

una actividad permanente en el tiempo, para 
lo cual se debiera tener trampas propias de la 
unidad. El trampeo y sacrificio permitió liberar 
amplias zonas del MN. 

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: No existen experiencias en otras Áreas 
Silvestres Protegidas del Estado. 

19.- Normativas vigentes para Neovison vison: El 
Reglamento de la Ley de Caza (D.S. N° 05 del 9 
de enero de 1998) declaró al visón americano 
especie dañina. Su caza está permitida sin res-
tricción de número ni época del año y el uso de 
trampas específicas para su captura debe ser 
autorizado por el SAG. 

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: Para 
mayor información sobre el estudio realizado en 
Aysén, contactarse con andrea.bahamonde@conaf.
cl o miguel.diaz@conaf.cl 
 

Fotografía: Proyecto GEF /MMA/PNUD EEI
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Control de Vacunos  baguales en el Parque Nacional Torres 
del Paine

Gestor e informante del caso: Kathy Paulsen, Encargada de Conservación de la Diversidad Biológi-
ca del Parque Nacional Torres del Paine.
(kathy.paulsen@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Bos taurus (Bovidae)

2.- Nombre Común: Vacunos baguales, ganado 
bovino feral, vacas, toros o bueyes asilvestrados.

3.- Origen: Eurasia (extinta) (Zeballos 2015)

4.- Introducción: Intencional en los 1500s a 
Chile continental. Al archipiélago de Tierra del 
Fuego se estima en 1884 (Valenzuela et al. 2014). 
Se introdujo para establecer ganado con la lle-
gada de los conquistadores españoles. Escapes 
accidentales la han llevado a establecerse con 
poblaciones sin control humano (Ballari et al. 
2016).

5.- Resumen de invasividad: Los vacunos ba-
guales son bovinos domésticos que se han esca-
pado o han sido liberados. A menos que existan 
cercos de buena calidad que los contengan, for-
man manadas asilvestradas que se insertan en 
la vegetación nativa y se mueven por donde sea 
que haya alimento disponible. Pueden modifi-
car severamente la vegetación al ramonear, pas-
tar y pisotear. En bosques nativos se acuestan en 
la hojarasca, eliminando casi todas las plántu-
las de árboles, arbustos y helechos (CABI 2013).

6- Distribución en Chile: La especie está presen-
te en todas las regiones de Chile, pero de forma 
asilvestrada Iriarte (2008) la menciona sólo 
para la Región de Aysén y la Región de Magalla-
nes y la Antártica Chilena.

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: Va-
cunos baguales se encuentran en varias de las 
áreas protegidas localizadas en su rango de dis-
tribución en Chile. Como animal doméstico, los 
vacunos también se han mencionado en varias 
áreas protegidas de Chile donde son introduci-
dos de manera intencional por sus propietarios 
o ingresan buscando alimento.

8.- Características generales: El bagual es un 

vacuno asilvestrado, mamífero artiodáctilo, va-
cunos domésticos de la familia de los bóvidos.  
B.  taurus es el nombre científico que se le asignó 
al conjunto de los bóvidos domésticos del Viejo 
Mundo descendientes de las diferentes subes-
pecies del uro salvaje (Bos primigenius), sin em-
bargo diversos autores y publicaciones utilizan 
el nombre Bos primigenius taurus como el válido 
para la forma domesticada. Existen dos subes-
pecies principales: B. t. taurus, la vaca o toro do-
méstico europeo, y B. t. indicus, el cebú, de origen 
asiático. Ambos corresponden a los rumiantes 
de cuernos huecos. Los miembros de esta fa-
milia poseen a lo largo del esófago uno o más 
compartimentos (rumen, retículo y omaso) para 
almacenar la comida y desarrollar el proceso de 
rumia que los caracteriza. Se trata de mamíferos 
grandes y de cuerpo robusto, con unos 120-150 
cm de altura y 600-800 kg de peso medio. Tie-
nen un campo visual muy amplio y panorámico, 
incrementado por la forma alargada de su pupi-
la que les permite tener una visión panorámica 
de unos 300° sin mover la cabeza (Cardona 2015; 
EcuRed S/A).

Fotografía: CONAF Magallanes
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9.-Ciclo de vida: Las hembras tienen varios celos 
estacionales, cada 21 días. El celo está presente 
en un lapso de 2 a 4 días. El período de gestación 
dura 285 días, pare una cría llamada ternero de 
30 a 40 kg de peso. Regularmente tienen una cría, 
en ocasiones llegan a tener dos (EcuRed S/A). 

10.- Hábito alimenticio: Su alimentación es es-
trictamente herbívora. Son capaces de digerir 
hojas, todo tipo de pastos, arbustos, entre otras 
plantas (Díaz 2014).

11.- Hábitat: Los bóvidos se agrupan en rebaños 
y se distribuyen en diferentes climas y hábitats, 
montañosos, boscosos o esteparios.

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favo-
recen invasión: Es muy probable que parte del 
valor genético de los baguales sea la capacidad 
de sobrevivir en condiciones muy adversas. Estos 
animales parecen tener más resistencia al calor y 
a ciertas enfermedades y parásitos que los des-
cendientes domésticos del  Bos taurus. Su invasi-
vidad se explica también porque son generalis-
tas de distintos hábitats, pudiendo alimentarse 
de renuevos de árboles, gramíneas, legumino-
sas y líquenes que crecen sobre rocas, deambu-
lando entre bosques, glaciares y precipicios, en 
algunos meses con temperaturas de 10 grados 

bajo cero. Son longevos, y se benefician de la 
asociación con el ser humano (comensales).

13.- Proceso de invasión: Los bovinos domésticos 
son por lo general de carácter apacible. Se con-
vierten en animales peligrosos después de déca-
das de aislamiento en zonas alejadas y de difícil 
acceso. El macho bagual dominante, que es muy 
agresivo, con el tiempo constituye un harem 
junto a varias hembras adultas. Estos grupos son 
territoriales y muy dominantes. Una vez deste-
tados los terneros, éstos pasan un tiempo junto 
al grupo y luego ya novillos son marginados.  

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de im-
pacto principales corresponden a: 1) herbivoría/
sobrepastoreo/ramoneo, 2) pisoteo y 3) transmi-
sión de enfermedades a ungulados silvestres. 
Los principales resultados de estos mecanismos 
se traducen en impactos negativos a la agricultu-
ra y silvicultura, alteración del hábitat y cambios 
en el ecosistema, aumenta la vulnerabilidad del 
lugar al establecimiento de otras especies inva-
soras, reducción de biodiversidad y amenaza a 
especias nativas y en peligro (CABI 2013).

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: Debido a que el 
ganado vacuno es ampliamente criado en gran 
parte del territorio nacional, la única forma de 
prevenir su escape y posterior asilvestramiento 
es practicar una tenencia responsable de anima-

les domésticos y mantener los cercos de exclu-
sión de ganado, lo cual evitará su escape a zonas 
de vegetación arbustiva y leñosa (SPREP 2000; 
Courchamp et al. 2003).

16.-Métodos para el control de Vacunos baguales (Bos taurus)

17.- Método de control de Baguales vacunos en 
Parque Nacional Torres del Paine (PNTP). 

Método: La CONAF a través del Programa de 
Control de Amenazas (CONAF 2012; 2015) in-
tenta revertir el daño por ganadería asilvestra-
da en el Parque Nacional Torres del Paine, a tra-
vés de: 1) realizar un diagnóstico de la presencia 
de baguales vacunos en el sector de Lago Grey, y 
2) captura de animales con el uso de caballares, 
enlazados y transportados a Puerto Natales y 
comunidades aledañas.

Consideraciones: Existen dificultades en la eje-
cución de la estrategia de control por condicio-
nes climáticas, por tratarse de áreas alejadas 
con difícil acceso y por la conducta de animales 
muy bravíos, en particular los machos adultos.

Ventajas: La ventaja de la captura y relocaliza-
ción como método, radica en que es un esfuerzo 
dirigido muy específico, con impactos inexis-
tentes sobre otras especies que no sean objeto 
del manejo. Si bien la caza puede ser una opción 
logísticamente menos compleja, el enfoque 
utilizado de captura y relocalización además 
beneficia a comunidades aledañas que reciben 

a los baguales, y por lo tanto son partícipes de 
la iniciativa de conservación, transformándose 
también en una instancia de educación. 

Aplicación práctica: La captura incluyó anima-
les de ambos sexos y todas las edades, priori-
zándose las zonas de mayor cercanía a sectores 
de uso público y de mayor concentración de visi-
tantes. Una vez capturados los animales fueron 
trasladados, ubicados y sujetados a árboles, con 
la ayuda de caballos. La captura y transporte de 
los animales se realizó por un grupo de baquea-
nos especializados y los caballos utilizados tu-
vieron permiso de permanecer al interior de la 
unidad solo por los meses que duró la faena. El 
uso de perros no fue permitido. 

Para el traslado de los baguales a predios ale-
daños se deben cumplir los requisitos del SAG, 
tanto en el traslado como en el recinto pecuario 
receptor:

a. Contar con el Rol Único Pecuario (RUP) 
del lugar donde se dejarán los animales, y 
realizar el traslado por medio del formu-
lario de movimiento animal (FMA).
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b. Declaración de existencia animal, co-
rrespondiente a la dotación de animales 
presentes en el establecimiento pecuario 
cada año. Todo animal trasladado se re-
gistró en el Formulario de Identificación 
Oficial de Bovinos (FIO).
c. Los Dispositivos de Identificación Indi-
vidual (DIIO) se aplicaron en las orejas de 
vacunos para su registro en el SAG. 
d. Se llenó y entregó el Formulario de mo-
vimiento animal (FMA) para el embarque 
de los animales hasta su destino, el cual 
fue realizado a través de un camión. 

Las personas autorizadas para el retiro y firmas 
de los formularios mencionados son: Director/a 
Regional, Médico Veterinario/a, Guardapar-
ques, Profesional de apoyo oficina DASP pro-
vincial y Jefe DASP Provincial.

Monitoreo: Se realizan patrullajes para iden-
tificar los individuos de vacunos baguales que 
amenazan la calidad ambiental, particular-
mente en zonas cercanas a los sitios de uso pú-
blico del área protegida, y en función de ello se 
planifica la próxima campaña de captura y relo-
calización. 

Eficacia y resultados: En la temporada 2015 se 
trabajó en dos fechas, completándose un trasla-
do de 10 animales en el mes de junio y seis tras-
lados entre los meses de agosto y septiembre 
con un total de 47 animales capturados. Debido 
al alto número de individuos de animales ba-
guales en la zona, la acción demandó un mayor 
número de campañas de retiro de animales para 
disminuir posibles accidentes con visitantes. En 
esta campaña se logró capturar un total 57 ani-
males durante casi un mes y medio en terreno. 
A la luz de estos resultados se evaluarán otras 
técnicas de control, así como proyectar a corto 
y mediano plazo un control sostenido de estos 
vacunos asilvestrados. Actualmente el método 
de control solo permite una leve contención 
del problema que se expande hacia las zonas 
de uso público del Parque Nacional. Según el 
Programa, si se logra obtener un número apro-
ximado de 40 baguales por faena de captura, se 
lograría una disminución aproximada del 13% 
de la población total por cada faena de captura, 
incluyendo una disminución de un 7% del total 
de hembras reproductivas.

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: No se tiene registros de otras iniciativas 
de control de vacunos baguales en otras ASP.

19.- Normativas vigentes para Baguales vacu-
nos: Debido a que el Reglamento de la Ley de 
Caza no considera a baguales vacunos, equinos, 
cerdos y asnales como especies dañina, su caza 
debe estar sujeta a una Resolución de Caza con 
fines de control por parte del SAG, debido a que, 
en su calidad de asilvestrados, causan daño a los 
objetos de conservación del Parque Nacional.  
Adicionalmente, los baguales son calificados 
como “Animales Bravíos” según el Artículo 608 
del Código Civil, el cual hace referencia al asil-
vestramiento de especies domésticas. Conside-
rando esto, los baguales pueden capturarse y re-
localizarse, pero siguiendo los requerimientos 
que el SAG tiene para el registro y transporte de 
animales domésticos de estas especies. Todos 
estos requerimientos se detallan en los proce-
dimientos del Registro de Establecimientos Pe-
cuarios, en la Resolución Exenta Nº:8202/2015 
Establece Sistema de Identificación y Registro 
de los Animales de la Especie Bovina y en el Re-
glamento de Protección del Ganado durante 
el Transporte (Decreto Nº 30 del Ministerio de 
Agricultura del año 2013).

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El 
método integrado de técnicas prácticas para 
el control de vacunos baguales debe seguir los 
procedimientos diseñados por CONAF, los cuales 
cumplen las normas dadas por el SAG y las leyes 
vigentes sobre Bienestar animal. Para mayor in-
formación contactarse con kathy.paulsen@conaf.cl 
o miguel.diaz@conaf.cl 
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Control del pasto Mauku piru en el Parque Nacional Rapa Nui

Gestor e informante del caso: Enrique Tuki, Profesional Parque Nacional Rapa Nui, y Hotu Pate, 
Administrador del Parque Nacional Rapa Nui 
(enrique.tuki@conaf.cl / hotu.pate@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Melinis minutiflora
(Poaceae; Gramineae)

2.- Nombre Común: Mauku piru (Rapa nui), 
Molasses grass (Inglaterra) y Mélinis (Francia). 

3.- Origen: África tropical y se ha distribuido en 
islas del pacífico (Fiji, Galápagos, Hawái, Nueva 
Caledonia, Polinesia Francesa)(Dubois 2013).

4.- Introducción: En Chile en 1960 a través de 
la Corporación de Fomento de la Producción 
(CORFO) para uso forrajero (Meyer 2008).

5.- Resumen de Invasividad: M. minutiflora es un 
pasto ampliamente utilizado como especie fo-
rrajera para ganado, y por su habilidad para cre-
cer bien en suelos pobres, pero al mismo tiempo 
fuertemente invasor. Ha sido introducido in-
tencionalmente en varios lugares del mundo y 
también de manera accidental a través de semi-
llas. Es difícil de erradicar cuando se establece, e 
implica una amenaza tanto para la agricultura 
como para la biodiversidad. Esta planta crece 
formando densos matorrales que excluyen a la 
vegetación nativa, alteran procesos de sucesión, 
reducen la regeneración de árboles y herbáceas 
nativas, e incrementan la intensidad y frecuen-
cia de incendios (Hoffmann et al., 2004).

6.- Distribución en Chile: Sólo en Isla de Pascua.

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Distribuida en extensas áreas del Parque Nacio-
nal Rapa Nui.

8.- Características generales: Es una gramínea 
perenne de tallos rectos que puede llegar a 
alcanzar 1,5 metros de altura. Las hojas están 
cubiertas por pequeños pelos blancos, su inflo-
rescencia es de color rojizo y florece en fotope-
riodo corto, con floración entre abril y junio en 
las regiones subtropicales del hemisferio sur, lo 
cual varía con la procedencia (Cook et al. 2005). 

9.-Dispersión: Se propaga a través de semillas 
dispersadas por el viento. También se propaga 
a partir de esquejes que cubren el suelo rápi-
damente. Por cada kilo de cariópsides puede 
haber entre 2 y 3 millones de semillas (Cook et 
al. 2005).

10.-Hábitat: Crece en una variedad de suelos 
bien drenados, con texturas de superficies que 
van desde arenas a arcillas medianas. Precipi-
taciones anuales entre 750 mm y 2.500 mm. 
Se establece en zonas de temperaturas medias 
anuales de 18-21ºC y la temperatura media del 
mes más frío entre 6 y 15ºC (Cook et al. 2005).

11.-Restricciones: Es una especie intolerante a 
establecerse en lugares inundados, con altos ni-
veles de salinidad y expuestos a la sombra.

12.- Adaptaciones invasivas y factores que fa-
vorecen invasión: Es una especie pirófila que 
se beneficia con el calor del fuego y rebrota en 
gran número y vigorosamente luego de que-
mada la vegetación, por lo tanto ante un incen-
dio donde otra vegetación muere, este pasto 
puede colonizar y crecer rápidamente.  Tiene 

Fotografía: CONAF Isla de Pascua
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una gran capacidad de colonizar lugares des-
provistos de vegetación y que presenten algún 
tipo de perturbación, estableciéndose como 
especie pionera dentro de los primeros estra-
tos. Es una especie generalista, tolerante a sue-
los con baja fertilidad, de pH de 4,5-8,4, y a una 
alta concentración de aluminio. Además resiste 
relativamente las sequías en estaciones secas 
de hasta cuatro a cinco meses. Tiene una gran 
variabilidad genética, un potencial reproduc-
tivo alto que incluye la reproducción asexual y 
además es una especie longeva (CABI 2015).

13.- Proceso de invasión: Al establecerse puede 
competir y dominar sobre otras gramíneas. Se 
han observado alfombras densas mono-especí-
ficas en la mayor parte de la isla (excepto en la 
cumbre de Maunga Terevaka), especialmente 
alrededor de Rano Kau, Rano Aroi y Rano Ra-
raku, donde la especie amenaza directamente 
los sitios arqueológicos. En Isla de Pascua esta 
especie está conformando praderas de distinta 
naturaleza, tanto densas como poco densas, y se 

estima en la actualidad que su cobertura total es 
de un 86,6% de la superficie de la isla. Es consi-
derada según científicos como la invasión más 
grave de esta especie en una isla del Pacífico.

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto principales corresponden a: 1) alelopa-
tía; 2) competencia a través de la monopoliza-
ción de recursos, sombreamiento y supresión; 
3) rápido crecimiento; y 4) enraizamiento. Los 
principales impactos de estos mecanismos co-
rresponden a daños a servicios ecosistémicos, 
alteración de hábitats y cambios en el ecosis-
tema, modificación al régimen de incendios 
y patrones de sucesión ecológica, aumenta la 
vulnerabilidad a otras invasiones biológicas, 
modificación del régimen de nutrientes, de in-
cendios, hidrológico y de patrones de sucesión, 
disminución de biodiversidad nativa e impactos 
negativos a la agricultura (CABI 2015). 

Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:
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15.- Prevención y bioseguridad: En el escena-
rio de amplia invasión de esta especie en Isla 
de Pascua, no es posible establecer medidas 
preventivas porque ya es muy tarde en el pro-
ceso invasivo. Sin embargo, de esta experiencia 

puede aprenderse la importancia de realizar 
análisis de riesgo exhaustivos que prevean los 
posibles impactos a la biodiversidad y sistemas 
productivos, de introducir una especie exótica 
de manera intencional. 

16.-Métodos para el control de Melinis minutiflora

17.- Método y acciones de control de Melinis 
minutiflora en el Parque Nacional Rapa Nui.

Método: En el 2010, CONAF junto a ONF in-
ternacional (Agencia de Cooperación Interna-
cional de la Oficina Nacional de Bosques de 
Francia),  iniciaron un Proyecto Piloto de Res-
tauración Ecológica en tres sitios de interés 
patrimonial y ecológico: El Humedal de Rano 
Kau, El Humedal de Rano Raraku y la Playa de 
Ovahe. El objetivo principal de las acciones fue 
lograr controlar mecánicamente las especies in-
vasoras presentes en estos lugares ricos en bio-
diversidad, y reintroducir especies nativas de la 
isla, propagadas en el Vivero de CONAF

Consideraciones: El método de control me-
cánico utilizado fue con fines de controlar la 
alta densidad con que esta especie invasora se 
encuentra en el parque. Sin embargo ello es 
dificultoso: para remover la parte aérea de un 
área determinada, la maquina desbrozadora  
tuvo que pasar al menos tres veces por un mis-
mo lugar y poder remover el material a ras de 
piso. Otro medio mecánico ocupado, fueron los 
azadones que también fueron complicados de 
utilizar para los operadores pues la densidad 
del pasto es mayor a lo acostumbrado en otras 
labores agrícolas (CONAF 2014).

Ventajas: Al ser un método simple que no re-
quiere de permisos institucionales (a diferencia 
del control químico o uso de fuego) es un mé-
todo realizable por cualquier interesado que 
quiera controlar este pasto invasor en su predio 
o como voluntario en el Parque. A nivel general, 
el control de esta planta invasora fue un proceso 
de aprendizaje para todos los actores involucra-
dos, y permitió generar conocimiento detallado 
sobre la especie invasora mediante instancias 
de educación y sensibilización de los impactos 
negativos que afectan a la comunidad, ganade-
ros, agricultores. El aprendizaje sobre la especie 
y el desarrollo de las técnicas de control mecá-
nico de bajo costo permite que el control pueda 
seguir realizándose de manera sostenida.

Aplicación práctica: Considerando que el con-
trol del Mauku piru se ennmarcó en un proyecto 
mayor de concientización y mitigación de los 
impactos de esta especie es que se realizaron 
distintas actividades para que el manejo de la 
especie sea una prioridad para la comunidad. 
Se realizaron las siguientes acciones:

a. Estudios de la ecología general de la es-
pecie invasora.

b. Difusión y sensibilización sobre la si-
tuación de invasión que presenta la espe-
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cie Melinis minutiflora y los impactos que 
genera sobre el patrimonio arqueológico 
y ecológico.
c. Realización de control mecánico utili-
zando herramientas tales como desbro-
zadora para eliminar la parte aérea de la 
planta, y no cortando desde la base para 
no provocar que las semillas se dispersa-
ran y establecieran rápidamente en una 
mayor cantidad que la ya establecida. Se 
estableció un sector específico experi-
mental para ello, en Ava ranga uka, con el 
fin de evaluar los resultados. 

Monitoreo: En el contexto de ser un proyecto no 
solo de control de la especie invasora en un sitio 
piloto, sino que también de la concientización 
de la comunidad respecto al tema el objetivo del 
monitoreo fue evaluar en un plazo inferior a un 
año el aprendizaje e integración de conocimien-
tos prácticos sobre la especie Melinis minutiflora 
como planta invasora y la sensibilización en la 
comunidad sobre sus impactos en el patrimo-
nio natural y arqueológico. Se reconoce que la 
falta de monitoreo en ciertos sectores de interés 
patrimonial arqueológico y ecológico donde se 
aplicó el método de control, es un aspecto rele-
vante que no permite dar cuentas de la efectivi-
dad del método para comprobar si la cobertura 
o densidad de la planta cambió.  

Eficacia y resultados: Después de una tempo-
rada CONAF califica como exitosa la concienti-
zación sobre las amenazas de Mauku piru hacia 
la flora nativa y endémica de la isla y sobre la 
biología de la especie invasora. La creación de 
material de difusión además permitirá llevar 
a cabo una campaña más robusta de control 
sostenido de la especie invasora en distintos 
sectores de la isla. Aunque solamente se reali-
zó control mecánico en un área específica (Ava 
ranga uka), el personal de CONAF tiene los an-
tecedentes para poder replicarlo en otros sitios 
de la isla que tengan mayor urgencia para la 
conservación de su flora.

18.-Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: No se tienen antecedentes de la pre-
sencia de esta especie en otras áreas silvestres 
protegidas del Estado.

19.- Normativas vigentes para Melinis minuti-
flora: La única normativa a nivel nacional apli-

cable a Melinis minutiflora, se relacionaría con 
los métodos para control químico que even-
tualmente puedan utilizarse, y que deben ser 
autorizados por el  Servicio Agrícola y Ganadero.

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: El mé-
todo integrado en la investigación, educación, 
difusión y técnicas prácticas para el control de la 
especie Melinis minutiflora puede seguir el pro-
cedimiento diseñado por CONAF y para mayor 
información contactarse con hotu.pate@conaf.cl 
o miguel.diaz@conaf.cl
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Control de Trucha arcoíris en el Parque Nacional Lauca

Gestor e informante del caso: Carlos Nassar, Jefe Departamento de Áreas Silvestres Protegidas de 
la Región de Arica Parinacota 
(carlos.nassar@conaf.cl)

1.- Nombre Científico: Oncorhynchus mykiss 
(Salmoniformes, Salmonidae)

2.- Nombre Común: Trucha arcoíris

3.- Origen: Es nativa de Armenia, Norteamérica 
(Canadá, EEUU, México), Rusia, Norte de Amé-
rica y se ha introducido en todos los continentes 
(CABI 2013).

4.- Introducción: Intencional, por primera vez 
desde Baviera, Alemania, en 1905 a la piscicul-
tura de Los Andes, Región de Valparaíso (Serna-
pesca 2012).

5.- Resumen de invasividad: La trucha arcoiris 
es un competidor efectivo que puede desplazar 
peces nativos cuando se introduce a nuevos am-
bientes. El hecho de que esta especie ha sido dis-
tribuida a lo largo de todas las regiones templa-
das del mundo por aproximadamente 125 años, 
teóricamente garantiza que han tenido un im-

pacto negativo en la biodiversidad de diversos 
lugares del mundo (CABI 2013). Incluso, dentro 
de su área de distribución natural, la siembra 
indiscriminada de ovas en áreas de aguas con-
tinentales, provenientes de poblaciones coste-
ras, ha tenido un gran efecto en la abundancia 
de poblaciones de otros salmónidos nativos 
(Behnke, 2002). Los escapes de truchas desde 
granjas son una preocupación adicional, pero el 
mayor daño a la biodiversidad ha resultado del 
manejo de empresas pesqueras que han distri-
buido la trucha indiscriminadamente el último 
siglo en varios paises (CABI 2013).  

6.- Distribución actual en Chile: De manera 
continua desde la Región de Antofagasta a la de 
Magallanes y Antártica Chilena. Además en la 
Región de Arica y Parinacota. 

7.- Presencia en áreas silvestres protegidas: 
Distribuida en todas las áreas silvestres protegi-
das en su área de distribución desde Antofagas-

Fotografía: Franco Lama
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ta hacia el sur y en el Parque Nacional Lauca en 
la Región de Arica y Parinacota. 

8.- Características generales: La trucha arcoíris 
presenta un cuerpo robusto, comprimido, más 
elongado en hembras que en los machos, con 
una cabeza corta y convexa, boca redondeada y 
pequeña, excepto en machos adultos. La parte 
superior de su cuerpo es de color verde brillante 
a café y su parte inferior es plateado, a lo largo 
de su flanco se dibuja una franja rojo-violáceo, 
iridiscente, característica de esta especie. Su co-
loración puede variar en función del hábitat, la 
alimentación, el tamaño y la condición sexual.  
La cabeza, el opérculo y las aletas dorsales, cau-
dal y anal, están densamente cubiertas de pe-
queñas manchas negras. Es un pez que puede 
llegar a medir más de un metro; sin embargo, 
los ejemplares que comúnmente se capturan 
miden entre 30 y 60 centímetros (Sernapesca 
2012).

9.-Ciclo de vida: La reproducción de los salmóni-
dos es cíclica, esto significa que tiene lugar una 
vez al año y en una época determinada. Blanco 
(1994) menciona que el desove en la trucha arco 
iris se da en el período comprendido entre los 
meses de noviembre a febrero, pero que este 
fenómeno está condicionado por la influencia 
de las condiciones climáticas ambientales. En el 
ciclo de vida de la trucha arco iris se describen 
generalmente cinco etapas que son: huevo, ale-
vín, cría, juvenil y adulto.

10.- Hábito alimenticio: Es un pez de hábito 
carnívoro y su alimentación consiste principal-
mente presas vivas, como insectos en estado 
larvario, moluscos, crustáceos, gusanos, huevos 
y peces pequeños (Sernapesca 2012).

11.- Hábitat: La trucha arco iris, en su ambiente 
natural, es un pez que habita espacios acuáticos 
con aguas puras y cristalinas, con cauces que 
presentan marcados desniveles topográficos 
que originan rápidos, saltos y cascadas que son 
muy comunes en los ríos de alta montaña, sin 
embargo, prefiere las corrientes moderadas 
y ocupa generalmente los tramos medios, de 
fondos pedregosos y de moderada vegetación. 
A pesar de que son peces de agua fría, su gra-
do de tolerancia a la temperatura es amplio, 
pudiendo subsistir a temperaturas de 25°C du-
rante varios días y a límites inferiores cercanos 

a la congelación (Ruiz y Marchant 2004; Habit 
et al 2007).

12.- Adaptaciones invasivas y factores que favo-
recen su invasión: Presenta características en su 
comportamiento, su conformación anatómica y 
capacidad de natación (Vila et al. 1999), que les 
permite colonizar aguas que los peces nativos 
en Chile no pueden ocupar debido a que no es-
tán adaptadas a subir pendientes altas y aguas 
turbulentas (Eigenmann 1927, Vila et al. 1999). Es 
un pez muy resistente y tolerante a una amplia 
gama de ambientes, pudiendo algunas varieda-
des soportar temperaturas más cálidas y aguas 
con menos movimiento que la trucha común. 
Puede tolerar temperaturas que van desde los 
0 a los 28-30ºC, aunque el desove y crecimiento 
ocurren en un rango más estrecho, entre los 9 y 
los 14°C. Por ser una especie que se cría más fá-
cilmente frente a otras especies de salmónidos, 
se la considera más sencilla de confinar, lo cual 
ha facilitado su cultivo y con ello aumentando 
los escapes a aguas libres e introducción inten-
cional en cuerpos de agua.  

13.- Proceso de invasión: La exitosa adaptación 
en la mayoría de los ambientes de agua con-
tinentales del país, se debe probablemente a 
la ausencia de depredadores y competidores 
naturales en determinados sitios, a la alta dis-
ponibilidad de recursos y hábitat favorables, y 
a la plasticidad de estos peces para adaptarse 
y utilizar los recursos disponibles (Soto et al. 
2006). Todas las especies nativas chilenas cono-
cidas son depredadoras carnívoras, al igual que 
la mayor parte de fauna íctica introducida de 
salmónidos (Vila et al.1999, Acuña et al. 2005). 
Las truchas se comportan como depredadores 
topes modificando niveles inferiores de la tra-
ma trófica, generando interacciones ecológicas 
que podrían tener impactos en la comunidad de 
fitobentos, que en un inicio pueden no causar 
impactos, pero que con el tiempo afectan nega-
tivamente a toda la trama trófica. 

14.- Impactos negativos: Los mecanismos de 
impacto corresponden a: 1) predación y 2) com-
petencia. Los principales resultados de estos 
mecanismos se traducen en alteración de hábi-
tats de peces nativos, y reducción de riqueza y 
abundancia de distintas especies hidrobiológi-
cas, constituyendo una amenaza de extinción a 
especies nativas.
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Algunos ejemplos de impactos negativos se de-
tallan a continuación:

15.- Prevención y bioseguridad: El uso de es-
pecies potencialmente invasoras en la acuicul-
tura y su liberación o escape a cuerpos de agua 
puede afectar negativamente ecosistemas y la 
biodiversidad nativa. Es por esto que para nue-
vas especies de valor económico en acuicultura 
que se soliciten ingresar al país deberían seguir 
los lineamientos descritos por la UICN en el in-
forme “Especies Exóticas en Acuicultura: Con-
sideraciones para un Uso Responsable”, el cual 
provee recomendaciones a través de una serie 
de indicaciones y principios para realizar un 
manejo responsable de estas especies a nivel 
regional o doméstico (Global Invasive Species 
Database 2017). Si bien durante el tiempo que 
se introdujo trucha arcoíris ninguno de estos 
protocolos se consideraba, es importante que 

en la actualidad se apliquen para otras especies 
y para controlar el movimiento intencional de 
peces exóticos entre cuencas.  
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16.-Métodos para el control de Oncorhynchus mykiss

17.- Método de control de Oncorhynchus mykiss 
en Parque Nacional Lauca. 

Método: En el marco de Plan de Mitigación del 
Impacto de Truchas en el Lago Chungará, rea-
lizado entre 2015 y 2016 (Resolución Exenta N° 
1762 Sernapesca 2015), se utilizó la pesca eléc-
trica como método de control mecánico de la 
trucha arcoíris. Éste se basó en la creación de un 
campo eléctrico en una zona del medio acuá-
tico para modificar el comportamiento de los 
peces y facilitar la captura. La corriente eléctrica 
puede causar electrotaxis (natación obligada), 
electrotétano (contracción muscular) y electro-
narcosis (relajación muscular).

Consideraciones: El método no es específico 
para una sola especie de pez, por lo tanto cuan-
do se aplica y se capturan los peces, deben se-
pararse aquellos que no correspondan a la es-
pecie-objetivo, y devolverlos al cuerpo de agua. 

Ventajas: Es una de las técnicas de muestreo de 
peces más utilizada en ríos y aguas estancadas 

vadeables. Es efectiva y relativamente inocua. 
Presenta un escaso porcentaje de mortalidad 
de individuos.

Aplicación práctica: Requiere de un equipo es-
pecial capaz de crear un campo eléctrico, de la 
colocación de compuertas de malla para que 
no escapen los peces, de la recogida, pesaje, 
examen y eliminación de los ejemplares. Así se 
extraen las truchas desde los ríos para bajar la 
carga predadora sobre la ictiofauna nativa. 

Monitoreo: Normalmente se monitorea la va-
riable abundancia de truchas antes y después 
de la pesca eléctrica. Esta abundancia se refie-
re al número y peso (biomasa) de ejemplares 
por clase (reproductores, adultos, juveniles y 
alevines) por metro cuadrado o cúbico de río. 
También se analiza la morfometría corporal y se 
realiza un examen visual. Para tener una medi-
ción más exhaustiva de la abundancia se reco-
mienda hacer varias repeticiones en un mismo 
transecto del río.
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Eficacia y resultados: La pesca eléctrica es un 
muy buen método de control y mitigación del 
efecto predador de truchas sobre recursos lím-
nicos en áreas protegidas. Es ideal complemen-
tarlo con autorizaciones de pesca deportiva sin 
devolución de ejemplares, excepto en aquellas 
zonas de las áreas protegidas donde la cosecha 
de peces pueda deprimir poblaciones de aves 
en estado crítico de conservación.

18.- Experiencias en otras Áreas Silvestres Pro-
tegidas: En pocos lugares del SNASPE existen 
diagnósticos sobre el estado de los ecosiste-
mas límnicos. Algunos de ellos son los Parques 
Nacionales Lauca, Laguna de El Laja y Vicente 
Pérez Rosales.  En algunas de las unidades del 
SNASPE se permite actualmente la pesca de 
truchas (con devolución) y carpas de acuerdo a 
la Ley de Pesca Recreativa (20.256). Una expe-
riencia de control de trucha arcoíris muy signifi-
cativa en el SNASPE se ha realizado en la RN Río 
Clarillo de la Región Metropolitana de Santiago. 
En esta se ha realizado un diagnóstico para di-
mensionar mediante pesca eléctrica la “carga 
invasora” de truchas sobre el río y además el im-
pacto sobre la ictiofauna local (Sabando 2015). 
La realización del diagnóstico implicó el control 
de la trucha, y luego de ello, se ha observado 
varios meses después que su extracción ha po-
sibilitado una recuperación significativa de la 
ictiofauna del río Clarillo (Sabando 2015).

19.- Normativas vigentes para Oncorhynchus my-
kiss: La Ley de Pesca Recreativa Nº 20.256 (2008), 
establece que la trucha arcoíris se puede pescar 
en todas las aguas continentales del país, en-
tre el 2º viernes de noviembre y el 1º domingo 
de mayo del año siguiente, con una cuota de 
hasta 15 kg con un máximo de tres ejemplares/
jornada/pescador. Se debe pescar con caña con 
señuelo artificial con un anzuelo simple o triple 
(“araña”) y plomada con peso máximo de 100 
gr. Está prohibido el uso de carnada viva. Para 
control de la especie utilizando otras técnicas 
se debe contar con autorización del Servicio Na-
cional de Pesca.

20.- Solicitud de autorización y/o apoyo: La 
pesca eléctrica debe cumplir los requerimien-
tos y tener la aprobación de SERNAPESCA, y se 
sugiere siga los procedimientos realizados por 
CONAF enmarcado en el Plan de “Mitigación 
del Impacto de Truchas en el Lago Chungará”. 
Para ello contactarse con carlos.nassar@conaf.cl 
o carlos.pena@conaf.cl, administrador de la RN 
Río Clarillo.
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